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A N U N C I O S  O F I C I A L E S  
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 25 de mayo de 1941 
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las dis

posiciones oficiales:

Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisas libres 
. importadas 

voluntaria y 
definitiva

mente

COMPRA VENTA COMPRA
%

Francos..............

Libras.................

Dólares..............
Liras .......... .......
Francos suizos i

) clearing ..............
( extraciearing .....
1 clearing ...... .......
\ extrapiearing ..... ,

253,00

23,55

'41,50

11,22
56,65

259,35
4,34

44,60
2,55
2,66

26,40
23,60
46.55 
43,80
12.56 • 

>
290,95

»R A irrhftm ark 4,24
Belgas .....................................................
Florines ............... ...............................
Escudos ..................................................
Peso moneda legal......................... 4......
Coronas suecas.........................................

50,00
2,86
»

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

al Instituto Español de

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA

Nueva industria
Peticionario: Boix, Gascón' y Com

pañía, S. L.
Objeto: Carpintería mecánica para 

la reconstrucción y aprovechamiento 
de 1% carpintería y madera procedente 
de derribos.

Maquinaria a instalar: Un aparato 
de sierra cinta de 80 <;m., una tupí y 
una cepilladora.

Esta industria empleará maquinaria 
y primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que'estimen oportunos, dentro 
del plazo de die? dias, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Pla
za Ausias March, 7.

Valencia, 16 de mayo de 1941—El 
Ingeniero Jefe, Julián G. de Suso.

576-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
NAVARRA

Nueva industria

Peticionario: Esteban Sánchez 'Ma
teo. Corella.

Objeto de la industria: Fábrica de 
Conservas Vegetales. *

Producción: 250.000 latas de medio 
kilogramo.

Esta industria empleará maquinaria 
y m aterias de producción nacional.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misipa, presenten los 
escritos que estimen oportunos, por du
plicado y debidamente, reintegrados, en 
el plazo de diez dias, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (Teobal- 
dos, 5).

Pamplona, 9 de mayo, de 1941.—El 
Ingeniero Jefe, Félix Salinas.

564-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GRANADA

Nueva industria
Peticionario: Antonio Macia Rives.
Objeto de la industria: Instalación y 

funcionamiento de una industria de 
rastrillado de cáñamo en la vega de 
Granada.

Producción: Seiscientos kilos (600) 
diariamente. '

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que todos los industriales que se con
sideren afectados por la misma pre
senten. los escritos que estimen 'oportu-' 
nos por duplicado y debidamente rein
tegrados, dentro del plazo de diez días

 

en las oficinas de esta Delegación de 
Industria.

Granada, 1 de mayo de 1941.—El In
geniero Jefe, José Calera.

565-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GRANADA

Nueva industria

Peticionario: Manuel Macia Alonso.
Objeto de la industria: Instalación y 

funcionamiento de una industria de 
rastrillado de cáñamo, en la vega de 
Granada.

Producción: Seiscientos kilos diarios 
(600).

Esta industria empleará m aquinaria’ 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que todos los industriales que se consi
deren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportunos, 
por - .duplicado y debidamente reinte
grados, en el plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria.

óranada, 1 de mayo de 1941.—El In 
geniero Jefe, José Calera.

566-X-O i y

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GRANADA

Nueva industria
. Peticionario: Manuel Balíester Ló
pez.

Objeto de la industria: Instalación 
de una industria de rastrillado de cá
ñamo en la vega de Granada. y 
x Producción: Mil quinientos (1.500) 

kilos diarios (aproximadamente).
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que todos los industriales qiie se con
sideren afectados por la misma pre
senten los escritos que estimen oportu
nos, por duplicado y debidamente rein
tegrados, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria.

Granada, 1 * de 'mayo de 1941.-—El 
Ingeniero Jefe, José Calera.

567-X-O
 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Nueva industria
Peticionario: Don Alfredo Farray 

Estévez.
Objeto de la industria: Fabricación 

de tubos y columnas de hormigón cen -. 
trifugado.

Producción diaria: Cincuenta me
tros de tubos. • i-

Se hace pública está petición para 
que los Industrias que se consideran
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afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, den- 

/ tro del plazo de diez días, en las ofi* 
- ciñas de. esta Delegación de Industria.

Canalejas, núm. 18. 
k Las Palmas de Gran Canaria, 8 de 

mayo de 1941.—El Ingeniero Jefe, Ma- 
' nuel ^González.

569-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CASTELLON DE LA PLANA

Nueva industria
Peticionario: Don Femando Tello 

Millera.
Objeto de la industria: Desglicerina- 

do de grasas y aceites.
Producción: 40 toneladas aiiualmen- 

te de aguas1 glicerinosas y 408 tonela
das de ácidos grasos.

1 Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por- la misma presenten los 

■ escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en esta De 
legación de Industria, calle Mayor, nú
mero 27, segundo,

Castellón, 19. de mayo de 1941.—El 
Ingeniero Jefe, C. Meliá.

570-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SANTA CRUZ DE TENERIFE

Ampliación de industria
Peticionario: Nazario González Gar

cía.
Objeto de la ampliación: Anexionar 

a su fábrica de cales la de obtención 
de yeso.

Producción: 375 toneladas de yeso 
al mes.

Ésta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma preséntenlos 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plázo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria. Mén
dez .Niiñez, 42.

Santa Cruz de Tenerife, 6 de febre
ro de 1941.—El Ingeniero Jefe. A. Gi
ralda.

571-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CUENCA

Nueva industria

Grupo I.-. - Apartado b)
V Peticionario: Don José Minguito
Ibarra.

Objeto de la industria: Molturación 
• de tortas de mirasol y remolido de

paja de garbanzo, almorta, yeros y 
demás legumbres.

Producción: Cuatro mil ochocientos 
kilos en las veinticuatro horas.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
qué los industriales que se'consideren 
afectados por la misma presenten,los 
escritos que estimen oportunos, ’ den
tro del plazo de diez dias, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
calle de Ramón y Cajal, núm. 49, pri
mero.

Cuenca, 8 de mayo de 1941.—El In
geniero Jefe J. María Artiñano.

572-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CUENCA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Francisco Gonzá

lez Sanz, en representación de doña 
Luisa Sanz Martínez.

Objeto , de la ampliación:- Fabrica
ción dé anís, dulce y seco.

Producción: Anís seco, mil litros de 
35 a 40°, y anís dulce, cuatro mil li
tros, de 35 a 40°.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública /esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos-, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación d£ Industria, calle 
de Ramón y Cajal, número 49,. pri
mero.

Cuenca, 13 de mayo de 1941.—El In
geniero Jefe. José María Artiñano.

573-X-O

DELEGACION DÉ INDUSTRIA DE 
VIZCAYA

Nueva industria 
Peticionario: «Construcciones d e l

Galindo, S. A.», con domicilio social en 
Sestao (Vizcaya).

Objeto de la industria: Dedicarse a 
la reparación de material ferroviario.

Producción. Reparación diaria de 
una unidad, de las corrientes en el 
transporte ferroviario. ¡
. E t̂a industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales-que se consideren 
afectados por la misma puedan pre
sentar los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria de Vizcaya.

Bilbao, 8 de mayo de 1941.—El Inge
niero Jefe, S. Bergareche. 

574-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SEVILLA

Ampliación de industria 
Peticionario: Don Félix Bazo Ná- 

jera.
Objeto de via ampliación: Instalar 

otra máquina litográfica en su taller 
de Litografía de hoja de lata en Se-_ 
villa.

producción: 6.000 botes en jomada 
de ocho horas con la ampliación; an
tes, 3.000 botes.

Esta industria empleará maquinaria 
adquirida en España y materias. pri
mas nacionales, sin pretender mayor 
cupo de hoja de lata del que tiene 
asignado.

Se hac^ pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos por du
plicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria. , .

Sevilla, 12 de mayo de 1941.—El In
geniero Jefe. L. Sequeiros.

575-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
PONTEVEDRA
Nueva industria

Peticionario: Don Eugeni<%’Rodriguez 
Otero.

Objeto' de la industria: Fábrica de 
salazón.

Producción: 100.000 kilogramos./
Se hace pública esta petición para 

que lqs industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentr0 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Détegación de Industrie, Al
fonso XIII, 9.

Pontevedra, a 12 de abril de 1941.— 
El ingeniero, Jefe, L. de Arana.

2.268-X-O

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BARCELONA

C onvocatoria  del concurso - oposición  
para cubrir la plaza de D irector de la 

R esidencia  de E studia ntes de la D ipu
tación Provincial

En cumplimiento de lo acordado por 
la Comisión Gestora de la Diputación 
Provincial en sesión de 28 de marzo 
último, se anuncia concurso Ubre pa
ra la provisión de la plaza de Direc
tor de lá Residencia de Estudiantes, 
con sujeción a las siguientes 

B A S E S
1.a Podrán tomar parte en el cón- 

curso todos los españoles mayores de 
treinta y cinco años que reúnan las 
condiciones siguientes:

a) Ser ciudadano español.--
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b) Estar en pleno goce de sus de- 
rechos civiles.

c) No estar sujeto a inhabilitación 
para el ejercicio de cargos públicos o 
para puestos de confianza, i

d) Haber observado buena., conduc
ta y carecer de antecedentes penales.

e) Acreditar la más absoluta adhe
sión al Glorioso Movimiento Nacional.

2.a Los aspirantes presentarán sus 
instancias dirigidas al Excmo. Sr. Pre
sidente de la Corporación, .ajustadas a 
las prescripciones vigentes y por el 
término de quince días hábiles, a par
tir del siguiente inclusive a la fecha 
de la publicación de esta convocatoria 
.en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, acompañando los documentos si
guientes:

'a) Certificado del acta de nacimien
to, debidamente legalizada.

b) Cédula personal, que se devol
verá al interesado después de hechas 
las anotaciones correspondientes.

c) Certificado del Registro Central 
de Penados y rebeldes que acredite no 
haber sufrido condena ni estar decla
rado en rebeldía.

d) Certificado de adhesión al g l o 
rioso Movimiento Nacional, expedido 
por la Delegación Provincial de Infor
mación e Investigación de.F. E. T. y 
de las J. O. N. S., o bien por algu
na Autoridad, o dos avales de suficien
te garantía, o carnet de militante de 
dicha organización del Movimiento.

e) Cuantos documentos se estimen 
. necesarios en demostración de las mé
ritos y restantes condiciones alegadas.

f) Documento acreditativo de la si
tuación militar del aspirante.

Las instancias serán presentadas en 
el Registro general de la Diputación 
Provincial por todo el día de termina
ción del plazo de admisión. Una vez 
terminado este plazo, se publicará en 
el «Boletín Oficial» de la provincia la 
lista de los admitidos y el local y . fe
cha en que darán comienzo los ejer- 
cicios, antes de comenzar los cuales se
rán sometidos a un reconocimiento fa- 
cultativo que acredite su aptitud físi
ca para el cargo.

3.a El Tribunal o Jurado que ha de 
fallar el concurso y elevar la propues
ta de nombramiento correspondiente 
estará integrado por un Presidente, 
que será el limo. Sr. Diputado Ponen
te de Cultura, y Vocales, el Excmo. se
ñor Rector de-la Universidad o perso
na en quien delegue, un representante 
de la C./N. S. en el ramo de hotelena 
o similar y el Director de' la Escuela 
del Trabajo, y actuará de Secretario 
el Jefe de la Sección de Cultura de 
esta Diputación.

4.a Los concursantes deberán pre
sentar, con sus instancias, una Memo
ria. de lo que, a su jpicio, ha de ser 
una Residencia de Estudiantes, hacien

do un estudio comparativo de las exis
tentes en España y extranjero y ex
plicando con todo detalle la organiza
ción y el funcionamiento que ha de
cLuce a cubila institución.

5.a El Tribunal podrá llamar a los 
señores concursantes, invitándoles a 
que verbalmente amplíen los conceptos 
~ ' ’ iiéfvv; cu3 hayan alegado y ex
pongan en términos generales los pla
nes o métodos que se propongan apli
car en el desempeño de su cargo en

! caso de obtener el nombramiento.
6.a Para el fallo del concurso-oposi- 

: ción el Tribunal apreciará libremente 
i los méritos y circunstancias de ios as- 
| pirantes, teniéndose en cuenta lo dis- 
! puesto por la Ley de 25 de agosto 
; de 1939 sobre provisión de plazas.
1 7.a Se considerarán méritos especia
les para establecer preferencia entre 

! los concursantes:
a) Ser militante de F. E. T. y de 

las J. O. N. S.
b) Poseer un título académico o an

tecedentes que acrediten su aptitud pa
ra el desempeño de su cargo.

8.a En el caso de igualdad de méri
tos entre los concursantes, el Tribunal 

; podrá someterlos a cuantas pruebas y 
| ejercicios estime pertinentes.
¡ 9.a El sueldo total de que disfruta
rá la plaza de Director de la Residen
cia de Estudiantes será de 9.000 pesetas 
anuales.

10. Los admitidos a la oposición 
abonarán, en concepto de derechos, la 
cantidad de .25 pesetas, una vez de
clarados útiles.

11. El Tribunal queda autorizado 
para resolver cuantas incidencias sur
jan por motivo de este concurso-opo
sición que no estén previstas en esta 
convocatoria y apreciar libremente 
cuantas circunstancias concurran en el 
aspirante.

Barcelona, 25 de abril de 1941.
962-0

EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL 
DE CADIZ

 Concurso
Creada por acuerdo de la excelentísi

ma Diputación Provincial de Cádiz la 
■ plaza de Médico Director del Manico- 
1 mió Provincial, con el haber anual de 
diez mil pesetás y emolumentos lega
les, la provisión de la misma se hará 
mediante copcurso, con sujeción a las 
bases que se expresan seguidamente:

Primera. El plazo para solicitar to
mar parte en el concurso será de trein
ta días hábiles, a partir del siguiente 
al de la inserción del anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Segunda. Las instancias se prese: i- 
tarán durante dicho p^azo y en horas 
de oficina en la Secricaria de la exce

lentísima Diputación Provincial, te
niéndose por no presentadas las no 
extendidas en el correspondiente pa
pel timbrado, las no debidamente rein
tegradas y las que no lleven adheridos 
ios sellos que acrediten el pago de la 
tasa provincial establecida.

Tercera. A las instancias acompa
ñarán ios documentos que acrediten 
las condiciones exigidas a 'los solicitan
tes y los demostrativos de los méritos 
que se aleguen. También se acompaña
rá la cédula personal si no se reseñare 
bajo la responsabilidad del solicitante.

Cuarta. Será indispensable para to
mar parte en el concurso:

a) Ser español, varón y mayor de 
veinticinco años.

b) Estar en posesión del título dé 
Doctor o Licenciado en Medicina y 
Cirugía, acreditándolo con su exhibi
ción o con testimonio notarial del mis 
mo o certificado de haber hecho el co
rrespondiente depósito para obtenerlo.

c) Carecer de antecedentés penales.
d) Tener buena conducta, acredita

da con cértifi¿ación de la Alcaldía de 
la residencia del interesado en los dos 
últimos años.

e) No padecer enfermedad ni defec
to que le incapacite para el ejercicio 
del cargo.

Quinta. De acuerdo con las dispo
siciones vigentes será obligado al con
cursante:

a) Probar documentalihente el ha
ber obtenido con anterioridad, por opo
sición celebrada con las garantías de
bidas, un cargo igual al que es objeto 
del concurso.

b) . Presentar una exposición escri
ta, a ser posible documentada, y en 
otro caso, en forma de declaración' ju
rada, cotí todas las particularidades de 
la historia científica y profesional, so
cial y política del concursante.

Sexta. Para servir a la orientación 
oficial coordinadora entre la enseñan
za de la Medicina y los establecimien
tos benéficos del tipo del. que es ob
jeto del concurso será también indis
pensable para concurrir a él ser Ca
tedrático de la -Facultad de Medicina 
de Cádiz, capital en donde se asienta 
el manicomio actual y . la Facultad de 
Medicina más próxima al lugar donde 
se proyecta emplazar la futura insti
tución psiquiátrica provincial (Jerez 
de la Frontera).

Séptima. Podrán alegarse los mé
ritos que se posean, señaladamente los 
que siguen:

a) Labor desarrollada en los diver
sos campos de la organización y de la 
asistencia psiquiátricas.

b) Publicaciones relacionadas con 
la asistencia psiquiátrica.

c) ponencias y c ranunicaciones a 
Congresos de la especialidad.
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d )  Publicaciones en lo s  diversos 
campos de la psiquiatría.

e) Servicios de orden psiquiátrico 
prestados en la zona nacional con oca
sión de nuestra última guerra.

f)  Títulos académicos.
g) Otros méritos o servicios que 

crea el interesado debe aportar.
Octava. Quedan a salvo los dere

chos que a Mutilados, Oficiales, ex 
combatientes, etc., concede la Ley de 
25 de agosto de 1939, y, en su conse- 
cuencia, los aspirantes que estuvieren 
comprendidos en los casos de la mis
ma deberán acreditar las circunstan
cias que en ellos concurran..

Novena El concurso se resolverá 
por la Diputación Provincial en Pleno, 
previa propuesta hecha al efecto por 
el Tribunal que ha de juzgar el con
curso, Tribunal que estará formado, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes, 
por un representante de la Sanidad 
Nacional, otro de la Facultad de Medi
cina y otro de los Colegios Médicos.

Décima. Contra el nombramiento 
hecho podrá recurrirse ante el Tribu
nal Provincial de lo Contencioso-Admi
nistrativo en los términos y plazos 
prevenidos.

Undécima. El nombrado habrá de 
posesionarse de su 'cargo en el termi
nó de treinta dias hábiles, entendién
dose que renuncia al. cargo si no lo ve
rificara, a no ser que, por acuerdo ex
preso de la Corporación, le fuera pro
rrogado dicho plazo si hubiere para 
ello causa justa.

Cádiz, 20 de mayo de 1941 -r-El Pre
sidente, Juan Romero Abréu.—Ei Se
cretario, A. Calderón y Tejero.

963-0'

DIPUTACION PROVINCIAL DE LA 
CORUÑA

Anuncio de subasta

En virtud de acuerdo adoptado pol
la Comisión Gestora, en sesión cele
brada el día 25 de marzo último,, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Re
glamento de obras y servicios munici
pales de 2 de julio de 1924, declarado 
aplicable a las Diputaciones Provincia
les por Decreto de 8 de septiembre de 
1932, se saca a subasta las óbras de 
terminación del camino vecinal núme
ro 1-19, titulado de Ordenes a Puente 
Carreira, con sujeción al proyecto forV 
mulado por la Sección de Vías y Obras 
provinciales, aprobado por la referida 
Comisión Gestora.

La subasta se celebrará en el salón 
oficial de la Presidencia de esta exce
lentísima Diputación el día 28 de ju
nio próximo, a las doce horas, , por la 
cantidad de 280.779,16 pesetas, a que 
se' eleva el presupuesto de contrata, 
siendo el plazo de ejecución el de die
ciocho meses.

Dicho acto tendrá lugar bajo la pre
sidencia del de esta Comisión Gestora 
o Diputado de la misma en quien de
legue y de un señor Vocal de la re
ferida Comisión, para que en su re
presentación asista a dicha subasta, 
dando fe del acto el señor Secretario 
de la Corporación, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo quinto del 
citado Reglamento.

El proyecto y pliego de condiciones 
económicas estarán de manifiesto en 
la Secretaría de la Diputación (Sec
ción de Fomento), en los días y horas 
hábiles de oficina, desde la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO hasta el día en 
que se celebre la expresada subasta.

Las proposiciones que se hagan se 
presentarán en la Secretarja mencio
nada durante el plazo que empezará a 
contarse desde el día siguiente .a la 
publicación del anuncio hasta las trece 
horas del anterior ál en que haya de 
celebrarse la subasta, y cuya presenta
ción se subordinará a los requisitos 
prevenidos en el artículo 15 del refe
rido Reglamento. Los licitadores debe
rán, con sujeción al Real Depreto de 
6 de marfco de 1929 («Gaceta» del 7), 
declarar en sus proposiciones las remu
neraciones mínimas para los obreros 
de cada oficio y categoría, siendo A s 
echadas, aquellas en que tales remu
neraciones sean inferiores a los tipos 
que rijan; también serán desecha
das las que carezcan del justifican
te que acredite estar al corriente en 
el pago del retiro obrero, de confor
midad con lo dispuesto en el Real De
creto de 21 de enero de 1921 y las sus
critas por aquellos licitadores que no 
justifiquen estar matriculados como 
contribuyentes por industrial de acuer-. 
do con lo exigido por la base 20 del 
Reál Decreto-Ley de 11 de mayo de 
1926, y pertenecer a la Asociación Sin
dical de Contratistas de Obras Publi
cas (Orden de la Presidencia de’ la 
Junta Técnica del Estado de 24 de ju
lio de 1937. BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 26 siguiente.

Después del remate y antes del co
mienzo de las obras, el adjudicatario 
vendrá obligado a realiza-r un contra
to colectivo con los trabajadores que 
hayan de ocuparse en las obras y pre
sentar a la Diputación Provincial un 
ejemplar de dicho contrato, el cual 
habrá de ajustarse en su.redacción a 
lo que determinan los artículos 68 y 
69-de . la LeyN de 21 de noviembre de 
1931 («Gaceta» del 22).

El contratista vendrá asimismo obli
gado a satisfacer a los obreros el sa
lario íntegro de los dmningos y días 
festivos, de acuerdo con lo que dispo
ne la Ley'del Descanso Dominical de 
13 de julio de 1940 (BOLETIN OFI

CIAL DEL ESTADO del día 18 si
guiente).

Se acreditara mensualmente al con
tratista el importe de la obra que rea
líce por medio de certificaciones ex
pedidas por la Dirección de Vías y- 
Obras provinciales, en la forma preve
nida por las disposiciones vigentes,' y 
el pago total de las obras se efectuará.

El depósito provisional del 2 por 100 
del presupuesto de contratación nece
sario' para tomar parte en la subasta 
se constituirá en la ’ Depositaría de 
fondos provinciales, en la Caja Gene
ral de ftepósitos o en cualquiera de 
sus Sucursales, advirtiéndose que de no 
presentar proposición en forma legal 
se impondrá una multa equivalente al 
10 por 100 del depósito mencionado y 
nd le será devuelto éste, si no prece
de el pago de dicha sanción.

La fianza definitiva, que consistirá 
en el 4 por 100 del importe del pre
supuesto, se constituirá en igual for
ma que la provisional, pero situán
dola dentro de la provincia, y si la ad
judicación se hiciera con baja supe
rior al 10 por 100, el contratista ven
drá obligado a constituir una garantía 
complementaria, equivalente a la ter
cera parte de la diferencia entre el 
importe de dicho 10 por 100 y la baja 
ofrecida, de acuerdo con lo establecido 
por la Ley de la Jefatura del Estado 
del 27 de octubre de 1940 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 23 si
guiente),.

En el caso que el contratista tenga 
que constituir la expresada garantía 
complementaria, y siempre que la baja. 
de subasta.no exceda del 20 por 100 
del presupuesto de contrata, dicha* ga
rantía será devuelta al adjudicatario 
cuando realice obra que exceda del 25 
por 100 del presupuesto, y. si la baja 
de subasta es superior a la cifra indi
cada, la devolución solamente podrá 
tener lugaj: cuando el importe de-la 
obra ejecutada exceda del 51 por 100 
del presupuesto. En ambos’casos debe
rá preceder a la devolución el cumpli
miento de las formalidades legales es
tablecidas para 1$. fianza definitiva.

Se designa al Letrado don Marcelino 
Dafonte Beimúdez para el bastanteo 
de poderes.

La Coruña, 19 de mayo de 1941.—El 
Presidente. Emilio Éomay Montoto.—- 
El Secretario, Marcelino Dafonte Ber~ 
niúdez

Modelo de proposición
Don N. N., vecino de ..........   Según

cédula personal que acompaña, núme
ro ...... . tarifa ...... , clase .......  expedi
da en  .......  y habitante en la casa
número ........  sita en ........... enterado
del anuncio publicado para la adjudi
cación de la subasta de las obras de 
   y del presupuesto y pliegos de
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condiciones económicas y facultativas, 
se comproníete a tomarlas a su cargo, 
con sujeción a los expresados docu
mentos, por la cantidad de .......... (en
letra) pesetas.

(Fecha y , firma dol proponeñte o 
persoga que lo represente con poder 
bastanteado efí forma.)

955-0

AYUNTAMIENTO NACIONAL DE 
JARAIZ DE LA VERA

Anuncio

Aprobado por la Comisión Gestora 
en sesión celebrada el día 15 del ac
tual el proyecto de alcantarillado, ace
rado y pavimentado de la Avenida de 
Yuste, se anuncia a subasta su eje
cución, con arreglo a las siguientes 
condiciones:

1.a „La subasta se celebrará en el sa
lón de sesiones de la Casa Consistorial 
bajo la presidencia del Alcalde o Te
niente de Alcalde en quien delegue y 
con asistencia de. otro Vocal de la Co
misión Gestora, designado por la mis
ma, el primer día hábil siguiente al 
plazo de veinte días, contados a par
tir de la.inserción deteste anuncio en 
él BOLETIN OFICIAL D^L ESTADO, 
a las doce de la mañana, con asis
tencia de Notario público, habiendo si
do designado para el bastanteo de po~N 
deres el Letrado de esta villa don Pe
dro Orúe Antón.

2.a Servirá de tipo de subasta la 
cantidad de 136.072,25 pesetas, a que 
asciende el presupuesto de ejecución 
por contrata.

3.* Las obras serán ejecutadas por 
el contratista con sujeción al pliego de 
condiciones facultativas y económicas 
establecidas en el proyecto. Si se in
cumpliera el dontrato por parte del 
contratista, el Ayuntamiento^ p o d r á  
rescindirlo, con pérdida para aquél de 
la fianza y de las cantidades que tenga 
pendientes de liquidación.

4» Para acudir a la subasta será 
requisito indispensable haber deposi
tado en la Caja Municipal la cantidad 
en metálico del 5 por 100 del tipo 
de subasta o su equivalente en valo
res del Estado al tipo oficial dev cotiza
ción en el día en que se hiciere; pero 
en este último caso los licitadores de- 

1 berán ingresar, precisamente en metá
lico, la cantidad representativa del 10 
por 100 de la expresada del 5 por 100 
del tipo de subasta. El proponente a 
quien se adjudique la subasta quedará 
obligado, en plazo de diez días, a par

t ir  de la fecha de adjudicación defini
tiva, qiíe se efectuará en término de 
cinco de celebrada aquélla, 'a com
pletar la fianza hastia la cantidad del 
10 por 100 a que asélende el reñíate, 
que servirá de fianza definitiva, devol

viéndoseles a los restantes licitadores 
sus fianzas provisionales.

5 a El contratista queda obligado a 
pagar la inserción de los anuncios; ho
norarios devengados y suplementos 
adelantados por el Notario que autori
ce la subasta, escrituras y en gene
ral ouantos gastos se ocasionen para 
la formalización del contrato.

6.a El contrato se hace á riesgo y 
ventura d̂el rematante, sin que por 
ninguna causa pueda pedir alteración 
del precio 0 rescisión del contrato, a 
no ser amparándose en" disposiciones 
legales de obligado cumplimiento.

7.a El contratista, para todas las 
incidencias a que pudiera dar lugar 
la contrata, renuncia expresamente al 
fuero ^de su júez y domicilio, some
tiéndose al del Ayuntamiento de Jaraíz 
de la Vera.

8.a El rematante viene* obligado a 
formalizar con sus obreros los contra
tos de trabajo a que se refiere ej Real 
Decreto de 20 de junio de 1902.

9.a También queda obligado el re
matante a cumplir lo dispuesto en la 
Ley de 14 de febrero de 1907 y dispo
siciones complementarias sobre .pro
tección a la industria nacional.-

10. Los planos, pliegos de cóndicio
nes facultativas y económicas y cuan
tos documentos integran el proyecto se 
hallan de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento todos los días labo
rables, durante las horas de oficina, 
de once a una, a partir del día si
guiente de la inserción de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. A petición de parte, el Secre
tario de la Comisión Gestora expedirá 
copia certificada de todos o de parte 
de los documentos que forman el pro
yecto: Memoria, cuadros de precios, es
tado de mediciones, pliego de condicio
ne  ̂ facultativas, pliego de condiciones 
económicas y presupuesto.

11. Las proposiciones deberán pre
sentarse en la Secretaría del Ayunta
miento hasta la una de la tarde del 
día anterior al en que se celebre la su
basta, en sobre cerrado y lacrado, 
acompañando la cédula personal y el 
resguardo del depósito provisional. Se 
extenderán en el papel correspondien
te y con arreglo al siguiente

Modelo de proposición

D on  i..!, de las circunstancias que
constan en la cédula adjunta, enterado 
del anuncio de subasta publicado por 
el Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera 
para la ejecución de las obras de al
cantarillado, acerado y pavimentado de 
la -Avenidq de Yuste, se compromete 
a realizarlas en la forma &tablecida 
en el proyecto, y con arreglo a las 
condiciones fijadas por la Comisión

Gestora por la cantidad de ........  (en
letra) pesetas.# •

.(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público en 

cumplimiento de lo dispuesto en el 
Reglamento de contratación municipal 
de 2 de julio de lj)24.

Jaraíz de la Verá (Cáceres), a 17 
de mayo dé~ 1941.—El Alcalde, J. Serra- 
dilla. . " ‘ 0-964

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA

En cumplimiento de lo que dispone la 
Fundación del excelentísimo señor Duque 
de Berwick y de Alba y Conde de lie
mos, instituida en memoria de ]£ excelen
tísima señora doña Rosario Falcó y Oso- 
rio, Duquesa de Berwick y de Alba y 
Condesa de Lemos y Siruela, con ocasión 
del tercer centenario de la- publicación del 
«Quijote», este Cuerpo literario abre un 
concurso, cuyo asunto, premio y condi
ciones son los siguientes :

A s u n t o 
Vocabulario completo de la «Crónica 

General»* de Alfonso el Sabio, con refe
rencias a otros escritos de la época.

P r e m i o
Doce mil pesetas en metálico, descon

tados los gastos de administración, y sin 
perjuicio del aupiento o disminución que 
tengan los intereses del capital destina
do al objeto.

Condiciones
El término de presentación de obras 

para este concurso comenzará a contarse 
desde el día de la inserción de la presen
te convocatoria en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y quedará cerrado 
en 31 de enero de 1944? a las doce de la 
noche. Las obras se recibirán en la Se
cretaría de esta Corporación.

El premio, si resultare obra digna de 
él, se adjudicará en el mes de mayo de 
1944, siempre que la extensión o índole 
de la obra u obras presentadas hagan po
sible su examen en el plazo de enero a 
mayo, pues de no ser así se ,entenderá 
prorrogado el plazo hasta fin del año.

La impresión de la obra premiada co
rrerá a cargo y quedará a beneficio del 

^autor  ̂ á quien no, se entregará la tota
lidad del premio hasta después de impre
sa la obra. Entretanto, la Academia re
tendrá la mitad de la cantidad ofrécida 
como recompensa. x

Los manuscritos no premiados .se de
volverán a sus respectivos dueños.

La Academia se reserva el derecho de 
reimprimir la obra premiada en,colección 
con otras.

Los originales presentados al concurso 
, no podrán ir suscritos por e\ autor, el 
cual conservará en,la obra el anónimo, 
distinguiéndola con-un lema igual a otro 
que en sobre cerrado, lacrado y sellado 
firmará declarando su nombre y apellido



P á g i n a  2 1 3 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O   2 5 m a y o  1 9 4 1

y haciendo constar su residencia y el 
primer renglón de la obra.

Las obras podrán ser escritas por uno 
o'varios autores; pero en ningún caso 66 
dividirá el premio entre dos o más obras.

La Secreta ría admitirá Jas que se le en
treguen cqn tales requisitos y dará de ca
da una de ellas recibo en que se expresen 
su título, lema y primer * renglón.

El que remita su obra por. correo,.de
signará, sin nombrarse, la persona a 
quien se haya de dar el recibo.

Si antes de haberse dictado fallo acerca 
de las producciones presentadas a este' 
concursó quisiere alguno de los opositores 
rétirar la suya, logrará que se le devuel
va exhibiendo dicho recibo y acreditan
do,' a satisfacción del Secretario^ ser autor 
de la que reclame o persona autorizada 
para pedirla.

No se admitirán a este conóurso más 
obras que las inéditas lio premiadas en 
otros concursos y escritas por españoles 
en idioma castellano, quedando excluidos 
los individuos de numero y los correspom 
dientes de esta Corporación.

Adjudicado el premio, se abrirá él plie
go correspondiente y se leerá el nombre 
del autor.
. Si por falta de mérito bastante en las 

obras presentadas’ al concurso quedare sin 
«djudicar el premio, la Academia lo anun
ciará oportunamente y abrirá otro nuevo 
concurso, sin perjuicio del que anurície 
en su trienio respectivo.

Los pormenores relativos a la índole 
del trabajo y a la forma de su presenta
ción se facilitarán en la Secretaría de la 
Academia, calle de Felipe IV , número 4, 
durante -las horas de oficina, cualquier día 
laborable.

Madrid. 21 de mayo de 1941.—El S e
cretario, Julio Casares.

A N U N C I O S  
PARTICULARES
«I.A UNION Y EL FENIX ESPAÑOL»
Compañía de Segaros Reunidos.— Madrid

Hace público que por doña • Josefa 
Reyuoso ha sido denunciado, a esta Em
presa haberle sido robadas durante el pe
ríodo rojo seis acciones de la misma, 
números 48.441 al 45 y 56.256.

Lo que se anuncia en cumplimiento de 
la Ley de 1.° de junio de 1939 sobre de
claración de nulidad y expedición de du
plicado^' de títulos al portador emitidos 
por entidades domiciliadas en España, 
advirtiendo a quieíles pretendieran for- 
múlar oposición de que si en el térmi-* 
no de tres meses a partir de la inser
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO no le hubiere 
sido notificada a esta entidad dicha opo- j 
aición, procederá a solicitar del Juzgado

competente autorización para la anulación 
de los títulos correspondientes y ex

pedición de duplicados de los mismos.
Madrid, 19 de mayo de 1941.
2.271-X-P

BANCO ESPAÑOL DE CRÉDITO 
Sucursal de Oviedo

Habiendo sufrido extravío el resguardo 
de depósito en este Banco número 8.570, 
expedido el ÍJ de julio de 1939 a nom
bre de doña María Ibarguren Feidt, de 
Oviedo, comprensivo de pesetas nomina
les 12.500, en veinticinco obligaciones 
4 por 100 de la Sociedad General Azu
carera de España, se hace público el ex
travío y se advierte que el que ŝe crea 
con dereoho a -reólamar puede hacerlo 
antefe del 20 de junio próximo pues trans
currido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, este Banco anulará el original y 
extenderá nuevo resguardo, quedando por 
ello exento de toda responsabilidad.

Oviedo, 20 de mayo de 1941.—Él D i
rector, Angel López Hita.

2.273-X-P 

«PRIMERA CORUÑESA», S. A.,  
FABRICA DE HILADOS Y TEJIDOS DE 

ALGODON
La Coruña.— Juan Flórez, 30 al 42 

Edicto
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 4.° de la Ley de 1.° de junio 
de (1939, Se hace público que por don 
Manuel Pita e Iglesias se denunció a 
esta Sociedad la desaparición de las ac
ciones primitivas números 4 y 5 con 
cupón númerb 35 y décimos de acción 
serie B números 147, 148. 149 y 150 con 
cupón número 2 ; y al propio tiempo se 
advierte que si en el término de tres 
meses, que comenzarán a contarse a par
tir dé la inserción de -este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, no 
hubiese sido notificada a esta Sociedad 
la existencia de oposición, se procederá 
a solicitar del Juzgado la oportuna au
torización para anular los expresados tí
tulos y expedir los correspondientes du
plicados.

La Coruña, 3 de mayo de 1941.—El
Presidente de] Consejo de Administra
ción, Tomás Rodríguez Sabio.

563-X-P

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE  
ELECTRIC ID AD

M adrid

 Se convoca a los señores accionistas 
para la # Junta general extraordinaria 
que sé celebrará, en primera convoca, 
toria, en el local de la calle de San 
Bernardo, número 13, piso tercero, de 
esta capital, el ¿ía 14 de junio próximo,

 a las cuatro de la tarde, con arreglo 
al siguiente orden' del día;

Primero.—Provisión de los cargos 
del Consejo de Administración.

Segundo. Regularizaron de los res
guardos y de- las-acciones de esta So
ciedad.- *

Tercero. Examen de la gestión so
cial.

De conformidad con el artículo 12 
de los Estatutos sociales, se deposita
rán las acciones o resguardos de de
pósito, en el referido local de la 
calle de San Bernardo, número 1*3. 
piso tortero, veinticuatro horas antes 
de la fijada para la celebración de 
la Junta, por los señores accionistas 
que deseen concurrir a la misma.

Madrid, 24 de mayo dé 1941.—El 
Consejero autorizado po^ los Estatu
tos, F. Castellón.

2 .286— X — P

UNION CARBONERA, S. A.

Madrid

En Junta general ordinaria celebra
da el 9 de junio de 1940 a propuesta 
de la Comisión Depuradora, se acordó 
expulsar de la Sociedad a los accio
nistas Juan Gayo Bringas, Emigdio 

.Gayo Bringas y  Faustino Alvarez Me- 
néndez, con pérdida de sus acciones 
a favor del fondo de reserva de la 
Sociedad. Y  preceptuando. los Esta
tutos, Ja publicidad de las acciones 
que quedan anuladas.se inserta el pre
sente con determinación, del número 
de las n>ismas.

i Acciones números 39, 40- 41, 42, 43, 
! 44, 644. 645, 646, 647, 648, 649, 677, 
'678, 679, 680, 681, 682, 1 6S3, 1.684 y 

1.685.
Madrid, 24 de mayo de 1941.— 

Unión Carbonera: El Presidente, J. 
de Diego.

2.283—X —P

COMPAÑIA DE LOS FE R R O C A R R ILES 
ANDALUCES
M adrid

Junta general extraordinaria 

Segunda convocatoria
N o habiéndose depositado número 

suficiente de acciones para poder ce
lebrar, con arreglo a las prescripcio
nes estatutarias, la Junta genera] ex
traordinaria convocada para el día 24 
del corriente mes de máyo^ se con
voca de nuevo, con igual orden del 
•día, o sea para, cumplimentar en lo 
procedente la Ley de Bases de Or
denación Ferroviaria de 24 de enero 
del añ0 en curso, para el 21 de iunio 
próximo, a las cuatro de la tarde,¡'en 
la Plaza de las Cortes, númerq 8,

I principal, derecha» Madrid.
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Los depósitos de acciones hechos y  
tarjetas de asistencia expedidas,- en 
virtud de aquella primera convoca
toria, son válidos para esta segunda.

Los nuevos depósitos pueden cons
tituirse en igual forma y  en los m is
mos Bancos que se señalaron ep el 
anuncio de 3 del corriente (“Boletín 
Oficiar* del 4), hasta el 14 de junio
inclusive.

Madrid, 23 de mayo de 1941.—El 
Consejo de Administración.

2.2S5-X-P

APLICACIONES INDUSTRIALES, 
SOCIEDAD ANONIMA 

Madrid

Convocatoria
Se convoca a Junta general ordi

naria de esfn Sociedad, que se  cele
brará el día 9 de junio próximo, a 
las cinco de ]a tarde, en el domici
l io  social, General Mola, 52, con el 
siguiente orden del día:

1.2 Provisión de vacantes de C o n 
sejeros.

2.-  M'cmoria, balan efe y  cuentas  
del ejercicio anterior.

Tienen derecho a asistir, de acuer
do con 10 dispuesto en los Estatutos 
sociales, los poseedores de un míni
mum de cinco acciones, depositadas 
cinco días antes de la reunión, en el 
domicil io social 0 en cualquier Banco  
de Madrid o Barcelona.

Madrid, 19 de mayo de 1941.—Til 
Secretario del Consejo de A dm in is
tración, F. de Aristizábal.

2.2S9-X-P

COMPAÑIA DEL FERROCARRIL DE 
LANG REO, EN ASTURIAS

Madrid

I lace  público que por doYi Fran
cisco Ordóñez Villarreal se ha de
nunciado a esta'entidad haberle sido  
sustraídas 13 acciones de esta C om 
pañía, núm.cros 19.005 al 19014,  
25.785 a 25.7S5.

Este anuncio so practica en cum
plimiento de la Ley d-e primero de 
junio de 1939 sobre “Declaración de 
nulidad y expedición de títulos al 
portador emitidos po*- entidades do
miciliadas en España”, advirtiendo a 
cuantos pretendieran formular oposi
ción que, si en el termino de tres 
meses, a anartir de la fecha de la 
inserción de este anuncio en el B O 
LETIN O FICIAL DEL EST ADO ,  
no le hubiera sido notificado dic'ha 
oposición a esta entidad, procederá 
a soljeitar del Juzgado autorización  
para la anulación de los títulos co
me spondientes y  expedición de. los  
oportunos duplicados. 1

 Madrid, 23 de mayo de 1941.—El 
Administrador Delegado, Mairqués 
de Villaviciosa de Asturias.

2.284-X-P

RED DE LOS FERROCARRILES DE 
MADRID A ZARAGOZA Y AALI

CANTE
M a d r i d

I*a Red. do los Ferrocarriles de Ma
drid a Zaragoza y a Alicante, en cum
plimiento de la Ley de primero de 
junio de 1939, pone en conocimiento 
del público que el Banco Comarcal de 
Crédito, de Gironella, ¡te participa la 
sustracción de 20 obligaciones $ por 
100, primera hipoteca, niuns. 627.403, 
742.328, 774.963, 784.818, 627.404, 637.459, 
685.595 y 6, 617.556, 747.635, 1.155.627, 
785.505 y 6, 636.929, 6.386, 1.015.556 y 7, 
1.225.382 y 3, 666.680.

Igualmente el Banco Urquijo Cata
lán, de Barcelona, le comunica la sus
tracción de 105 acciones, emitidas por 
esta Red, de la propiedad de la firma 
Moreno y Compañía, de Calahorra, 
números 287.414, 288.206 y 7, 288.287, 
288.875, 139.060, 139.113 y 14, 139.157, 
139.270 y 71, 139 345, 139.615 al 17, 
139.688 y 89, 199.695 al 702, 139.935, 
140.173. 141.060 al 62, 141.588, 141.093 y 
94, 141.112, 141.534 al 41, 141.839,
141.886 al 89. 141.920, 141.970, 142.134, 
142.218 y 19, 142.245, 142.404 y 5, 142.879 
y 80, 143.134, 143.395, 143.955 al 64,
145.287, 145.713, 145.723, 145.753, 146.461, 
146.707. 146.804, 146.826 al 28, 146.852, 
147.721, 147.759 al 61, 143.396, 149.354 y 
55, 149.575. 150.272, 151.111, 151.406, 
151.416 al 18, 151.459, 273.9S<3, 274.159 y 
60, 274.502, 274.611, 275.187 y 88, 275.435. 
275.561, 275.621.

Asimismo el Banco de Crédito de 
Zaragoza le comunica la sustracción 
en su Sucursal de Barbastro de cinco 
obligaciones 3 por 100, propiedad de 
don Luis Altos Abad, números 100.831 
al 100.835.

La Casa Clara Turón, de Gerona, le 
comunica la sustracción de los siguien
tes valores, emitidos por esta Red, pro
piedad de don Juan Abella Ors: Ocho 
obligaciones 3 por 100, primera hipo- 
leca, números 600.762, 600.763, 697.247, 
700.646, 743.702, 743 . 703, , 743 . 748 y 
743.752.

Pertenecientes a doña Soledad Bata
lle Puig: Dos obligaciones 3 por 100, 
primera hipoteca, números 617.359 y 
643.542.

Propiedad de doña Teresa Massos 
Pratsevall: Tres obligaciones 3 por 100. 
primera hipoteca, números 650.535, 
681,823 y 24.

Propiedad de don Jaime Valenti Ma- 
rich: Dos obligaciones 3» por 100, pri
mera hipoteca, núms. 788.925 y 794.410.

Padró Hermanos..Banqueros de Man- 
resa ponen en conocimirnio la sustrac-

 ción de los siguientes valores, pertene
cientes a sus clientes:

De la propiedad de los señores don 
Marcelino Masana Palomas y doña Fe
lisa Turull Palomas: 29 obligaciones 3 
por 100, primera hipoteca, números 
119.594, 143.730, 235.757 al 59, 245.733, 
245.736 y 36, 272.192 y 93, 283. *8$. 
374.495 al 97, 376.292 al 94, 449:7$* 
482.894, 522.007, 535.898, 657.8T7, 750.340* 
761.958, 813.516 al 19, 751.427.

Pertenecientes a  don Antonio Ard?* 
ríu y Pascual: 10 obligaciones 3 j w  
100, primera hipoteca, números 645.029 
y 30, 103.270, 659.407, 688.299, 894.5^5, 
978.081, 821.440, 1.153.414, 1.153.444.

Pertenecientes a los señores don «Rjn 
sé Mas Perramón y doña María Via? 
diu Baróns: 10 obligaciones 3 por 100, 
segunda hipoteca, números 1.344.967 tSt 
69, 1.360.555, 1.383.525 al 29, 1.414.97& 

Pertenecientes a don Bartolomé 
sas Sala: 13 obligaciones 3 por 100, pri
mera hipoteca, núms. 309.76.5, 309.76$ 
311.060, 311.154, 314.044, 315.759, 325.59$ 
332.453, 770.153, 770.154, 1.050.79$ 
1.242.598 y 1.242.599.

De la propiedad de don Ricardo 
Valls: 10 obligaciones 3 por 100, pri
mera hipoteca, núms. 712.222, 712.223, 
729.035 y 36, 729.037, 732.584, 462.223, 
538.430, 538.429 y 539.391.

Si en el término de tres meses des
de la inserción en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO no se hubiese no
tificado a esta Red o al Juzgado com
petente la existencia de oposición, pro
cederá esta Red a solicitar del Juzgan
do se le autorice para anular estqs tí* 
tulos y proceder a la expedición de 
duplicados de los mismos.

2.205-X-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

MADRID
Edicto

E n  los autos de que se hará- expresión 
se ha dictado la siguiente

«Sentencia.-—E n la villa de Madrid, 
a 29 de abril  de  lO t l .— El señor  don 
Pedro  N a v a r ro  Rodríguez, M agistrado 
de la  Audiencia Terr i toria l  de Madrid ,  
Ju e z  Espee 'aj de Desbloqueo, habiendo 
visto para fallo los presentes au tos  de 
desbloqueo, promovidos por el Banop 
Hipotecario de España,  representado por  
el Procurador  don Luis dp Pablo y Ola- 
zábal y defendido por el Letrado don. 
Antonio Vázquez, contra doña. Eu la l ia  
Torres Cabrer  y  don Manuel  Nosas G ui
lla, con domicilio en Barcelona, callo de 
Viladomat,  sin repre>- '.dación ni deien- 
sa por hal larse declarad - cu rebeldía en 
estos autos, sobre revisión de cierto
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go, al amparo de la Ley de 7 de diciem
bre de 1939; y ... 

Fallo: Que con imposición de costas 
a los demandados, estimando la deman
da base de estos autos promovidos por 
el Banco Hipbtecario de España contra 
doña Eulalia Torres Cabrery, sus here
deros y causahabientes y don Manuel 
.Nosa6 Guilla, a quienes se condena se
gún el tenor respectivo • de siguientes 
'pronunciamientos, debo declarar y de
claro :

Primero. La revisión del pago a que 
se. refiere el hecho y  fundamento se
gundos de la demanda.
- Segundo. Que dicho pago es sólo va
ledero por pesetas cuatro'mil ciento una 
con setenta y 'tres céntimos que resulta 
de aplicar el porcentaje correspondiente 
del veinte por ciento a la cifra del pago 
hecho durante la dominación marxista, 
y que en su virtud, en el préstamo co
rrespondiente renace el derecho.del Ban
co Hipotecario de España a la devolu
ción por los demandados de pesetas die
ciséis nfiil cuatrocientas seis con noventa 
y  un céntimos, en los propios términos 
4e la escritura de formalización, devol
viéndose la diferencia al Banco por los 
deudores, en vencimientos sucesivos aco
modados en todas sus características a 
los que se pactaron en la estipulación 
tercera de la escritura.

Tercero. Declarar el renacimiento de 
la hipoteca de referencia, a cuyo fin el 
Juzgado a instancia de parte y una vez 
firme esta sentencia, proveerá lo nece
sario para que el acuerdo de revisión 
produzca ios debidos efectos en el Be- 
gistro de la'Propiedad y en él se haga 
constajr en la forma procedente el rena
cimiento del derecho hipotecario.— Así 
por esta mi senténcia, qúe por la rebel
día de los demandados se notificará a 
éstos por medio de 'edictos que se fija
ran en los sitios de costubre y 6e publi
carán en los periódicos oficiales, si en el 
término de cinco días no . sé pidiere por 
él actor la notificación personal, librán
dose en su caso los despachos necesarios, 
definitivamente juzgando, lo pronñncio, 
mando y firmo.—Pedro Navarro.—Rubri
cado.

Publicación.—Leída y publicada ha si
d o  la anterior sentencia por el señor Juez 
Magistrado don Pedro Navarro Rodrí
guez, Juez Especial del Desbloqueo, en 
el mismo día dé su fecha, hallándose ce
lebrando audiencia pública en su sala 
despacho. De lo cual yo, el Secretario, 
doy fe.—Madrid, a 29 de abril de 1941. 
Ante mí,1 P. S., Gregorio Ortego,—Ru
bricado.*

Madrid, 14 de mayó de 1941.—El Se
cretario {ilegible).—Visto bueno : El Juez' 
Pedro Navarro.

2.274wX̂ A J

MADRID

Don Domingo Zarazúa Suárez, Juez Mu
nicipal, en funciones de. Primera Ins
tancia del Juzgado número 17 de esta 
capital.
Hago saber: Que por doña María de 

la Concepción Fernández Murrieta, se 
ha promovido expediente sobre declara-. 
ción de ausencia de don Ricardo Fer
nández Murrieta, que nació en Burgos 
el día 11 de diciembre de 1884, hijo de 
don Ricardo y doña Eloísa, difuntos, do
miciliado últimamente en la calle de V-i- 
riato, número 20, del que se ausentó 
el día 2 de julio de mil novecientos 
treinta y seis, sin precisar e l . punto a 
donde se dirigía, y desde cuya fecha no 
se ha vuelto a tener noticias del mismo.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 2.038 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, re
formado por la Ley de 30 de diciembre 
de 1939.

Dado* en Madrid, a 20 de mayo de 
1941— El S e c ta r io , Luis Pensado.—El 
Juez, Domingo Zarazúa Suárez.

2.266-X-A J 1A-25-V-941
BARCELONA 

Edicto

El Colegio Oficial de Gestores Ad
ministrativos de Cataluña pone en co
nocimiento de las personas a quienes 
pueda interesar el derecho que les 
asiste de reclamar contra la devolu
ción de la fianza que, por haber ce
sado eh el ejercicio de la profesión, 
ha instado el Colegiado don Federico 
Castells Batlle.

Barcelona, 14 de mayo de 1941:—El 
Presidente, Juan B. Esteller.

2.254-X-A J

 B I L B A O

Edicto

Don Juan de Madariaga y Bernaido de 
Quirós, Magistrado, Juez de Primera 
Instancia número 2 de esta villa de 
Bilbao y su partido, como Delegado 
para la inspección del Registro de la 
Propiedad.
Hago saber : Que don Damián Martí

nez; Enciso, Registrador de lá Propiedad 
que fué de este- partido, cesó en el ejer
cicio de su cargo en esta, capital por ju
bilación el 23 de enero de 1937.

Lo que se hace público por este pri
mer edicto para que dentro del término 
de tres meses, contados desdé el siguien
te al de la inserción del mismo' en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 

, «Boletín Oficial» de esta provincia, todos 
aquellos que tuvieran alguna acción qué 
deducir contra el indicado señor Regis
trador. por actos realizados en el ejer
cicio de su cargo la. formulen ante este 
Juzgado. Se hace constar, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo tres

cientos siete de la Ley Hipotecaria que 
el ' señor Martínez Enciso, durante su 
carrqr^ sirvió los Registros siguientes:: 
Guía (Gran Canaria), Orgaz (Toledo), Ha- 
ro (Logroño), Sanlúcar la Mayor (Sevi? 
lia), Torrente (Valencia) y Bilbao.

Dado en Bilbao, a 17 de mayo de 1941, 
El Secretario (ilegible).— El Juez, Juan 

• de Madariaga.
939-X-A J

PALMA DE MALLORCA

Edicto
Que por Margarita Aguiló (sin otro 

apellido), nacida en 16 de marzo .de 
1897, en ]a villa de Son Servera ‘ (Ba
leares), vecina de esta capital y de pro
fesión sus labores, se presentó instancia 
en este Juzgado promoviendo expedien
te de adición de apellido, basándose:

En que al ser inscrita en el Registro 
Civil ê consignó en el acta correspon
diente que «es hija de padre desconocido 
y de madre natural, doña Francisca 

, Aguiló Fuster», habiendo venido usando 
hasta el momento presente, y con arre
glo a dicha inscripción, el primer ape
llido de su dicha madre, viéndose pri
vada por consiguiente de otro apellido, 
por cuyo motivo y a tenor de lo que 
preceptúa el Reglamento para la ejecu
ción de las leyes del matrimonio y Re
gistro Civil de 13 de diciembre de 1870, 
interesa que a su aqtual nombre de Mar
garita se le adicione el de Juan, quedan
do así modificada dicha inscripción que 
dice «Margarita Aguiló» por la de Mar
garita Juan Aguiló.

Lo que se hace público 'por medio del 
presente, a fin de que en virtud dé lo 
prevenido en el artículo 71 del mencio- 

. nado Reglamento puedan presentar su 
oposición ante este Juzgado cuantos se 
creap" con derecho a ello, a cuyo efecto 
se les señala el perentorio término de 
tres meses, a coptar desde el día de la 
publicación.

Palma de Mallorca, a 30 de abril de 
1941.— Ej Secretario Judicial, Gonzalo 
Fernández.—El Juez' de Primera Ins
tancia (ilegible).

2.267-X-A J

LOGROÑO
Don Luis Moroy Fernández, Abogado, 

Juez de Primera Instancia accidental 
de la ciudad de Logroño y su pálrtido, 
Hago saber: Que en este Juzgado se si

gue expediente instado por doña Consuelo 
de Orive y Ontiveros, representada por 
el Procurador don Ignacio Macua, sobre 
declaración . legal de ausencia de su espo
só don José Espinosa y Rodríguez, veci
no que fué de esta ciudad, actualmente 
en ignorado paradero. Lo que se  hace 
constar, a tenor dé lo dispuesto en los ar
tículos 2.031 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento civil, reformados- por la 
Ley de 30 de diciembre de 1939 y. Ley 
de 8 de septiembre del mismo año.

Y para que sea insertado en el *BOLE*
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TIN OFICIAL DEL ESTADO, expido el 
presente, que firmo en Logroño, a 12 de 
abril de 1941.—El Juez, Luis Moroy.— 
D. S. O. El Secretario (ilegible). 

1.998-X-A J y 2.*-25-V-941

ASTORGA

A  los efectos del artículo 2 038 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, se 
anuncia que. a instancia de don Ma
tías Casad0 Vizcaíno, declarado le
galmente pobre, se tramita expedien
te sobre declaración de ausencia de 
don Toribio Casado Estébanez, veci
no ¿e Mazaneda.

Astorga, 4 de abril de# 1941.— El 
Juez de Primera Instancia (ilegible).—  
lil Secretario judicial, Valeriano Mar
tín.

933—A  J
C A RM ON A

Don Ramón Gavira Acal, Juez Munici
pal, Letrado de esta ciudad, acciden
talmente en funciones de Primera Ins
tancia-de la misma y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de don Francisco Clavero Ramí*

1 re'z, contra la Sociedad Mercantil «Co
operativa Panificadora, S. A.» de esta 
ciudad, sobre cobro de cantidad, en los 
cuales y por providencia de esta fecha 
he acordado sacar a pública subasta por 
tercera vez y término de veinte días, 
bajo las condiciones que luego se dirán, 
los siguientes bienes inmuebles:

Una casa en esta ciudad, ep calle Ra
món y Cajal, número 16, que linda, por 
la derecha de su entrada, con casa de 
don José Valverde Gallego, antes de do
ña María de. Gracia Ojeda, y otra de 
don Tomás Rodríguez Romera ; por la 
izquierda, con las que fueron de don 

•José Domínguez Encina, y doña Antonia 
Castro, todas ellas en la calle Ramón y 
Cajal. y por la espalda, con la de Ja 
calle General Chinchilla, que pérteneció 
a doña Josefa de Briones y doña Rita 
Martín. •

Un molino completo para molturación, 
selección y escogido de trigo, compuesto 
de tres piedras, torno, cernedor^, sazor, 
grúa, banco para las piedras, sin fin y 
demás accesorios y repuestos, completo 
todo en buen uso de .conservación, cuyo 
molino se encüentra instalado dentro de 

. la casa antes reseñada, formando parte 
integrante de la misma.

, Y. un corralón o solar sin número de 
. gobierno, sito en. -esta capital, que en 

Registro fiscal aparece formando parte 
integrante de la casa número. 23 de la 

: calle General Chinchilla, con una exten
sión superficial, de doscientos cuarenta 
metros cuadrados; linda' por la derecha 
de su entrada, con casa de los herede
ros, de , don Manuel Fernández García, 
antes de don Tomás Romero ; por la 

--izquierda, con la número .23 de ' doña'

Teresa Márquez Porras, ambas en la 
misma calle, y por la espalda, con casa 
de la Sociedad Anónima La Popular 
Cooperativa Panificadora en calle Ramón 
y CajaL número 16, antes General 
Freire.

Condiciones :
* Primera. La subasta tendrá lugar el 
día 20 de junio próximo y hora de las 
doce, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en calle de Las Delcalzas, 
número 7.

Segunda. La subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo alguno, habiéndose anun
ciado en la anterior, o sea en la segun
da, eq los precios siguientes: pafa Ja
casa número 16 de la calle General Frei
re, ahora Ramón y Cajal, coil el molino 
harinero enclavado dentro de la misma, 
todo- en un sólo lote, por el precio de 
cincuenta y cuatro mil setecientas cin
cuenta pesetas; y el corralón de la calle 
General Chinchilla, por el precio de mil 
ciento veinticinco pesetas.

Tercera. Para tomar parte en lp, su
basta deberán los licitadores consignar 
en la mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto, el diez por cien
to efectivo del tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; no se ad
mitirán posturas que no cubran los dos 
tercios de expresado tip o ; y se admiti
rán a calidad de ceder el remate a un 
tercero.
' Cuarta. Los autos, certificación del 

'Registro y títulos de propiedad de 2a 
casa y corralón se encuentran de ma
nifiesto en Secretaría, a disposición del 
que desee examinarlos, no habiendo tí
tulo referente al molino. Los licitadores 
deberán conformarse con los expresados,

. sin derecho a exigir ningunos otros.
Quinta. Las cargas aqteriores o pre

ferentes, si las húbiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que e l‘ rematan
te las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Carmona,. a 15 de mayo dé 
1941.—El Secretario, José Lara.-r-El 
Juez, Ramón Gavira. *

2.226-X-A J
ECIJA

Don Jo<ré Luzón Muñoz, Juez, de Pri
mera Instancia del partido de Ecija.
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado se tramitan, de 
oficio, autos de juici0 de qbintestato 
por fallecimiento de doña María de 
los Angeles o Angeles Aguilar Pérez, 
de 63 años de edad, soltera, natural 
y vecina de esta ciudad, donde fa
lleció en su domicilio el día de 
diciembre ,de 1935, hija natural de 
don Rafael Aguilar Aguilar y de do
ña María del Carmen Pérez Rodrí
guez, difuntos, y en virtud de lo 

acordado en el ramo separado para hacer 
la declaración de herederos, se Ha“ 
ma por medio del presente tercer 
edicto, que se insertará en el BO 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, a 
los que se Créan con derecho a dicha 
herencia, para que comparezcan en 
este Juzgado a redamarlo en el tér
mino de dos meses, con apercibimien
to de tenerse por vacante si nadie la 
solicitare.

Dado en Ecija a doce de mayo d¡e 
mil novecientos cuarenta y  uno.— El 
Secretario interino (ilegible). — El 
Juez, José Luzón.

932-A J
G UE RN IC A

Edicto
Por este segundo edicto se' hace pú- 

blica la incoación, a instancia de don 
Carlos Elorrieta y Aranas, de expedien- 
te de declaración de fallecimiento legal 
de sus hijos don Francisco y don Grego
rio Elorrieta y Laucirica, que desaparer 
eieron, respectivamente, en los combates 
de Sollube y Bizcargui, en mayo de 
1937, ^teniendo su último domicilio eü 
Mendata.

Guernica, 14 de mayo de 1941.—El Se
cretario, José F. Díaz.—El Juez de Pri
mera Instancia, Pedro A. García Sara- 
bia.

2.255-X-A J

HELLIN
Don Justo Milián Pallarés, Juez de Pri

mera» Instancia accidental de eeta ciut 
dad de Hellín y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de jurisdicción vo
luntaria con el número 30 de '1941, pro
movido por el Procurador don Agustín 
Romero Silvestre, a nombre y con poder 
bastante de doña Victoriana y don Pro- 
copio San José Ocaña, sobre que se de-' 
clare el falleciriiiento, con todos sus efeo 
tos legales, del hermano de doble víncu
lo de los mismos, don Mariaqo San José 
Ocaña, hijo legítimo de don Fernando 
San José Expósito y doña Martina Oca- 
ña Vázquez, natural de Burgos, sólter 
!ro, el cual'se dice desapareció de . su úl
timo domicilio en la ,Aldea de la Sierra, 
del término municipal de Tobarra, a úl
timos de febrero o primeros de marzú 
de 1938, sin que se haya vuelto a tenet 
noticias del mismo. Y  en su virtud, sé 
llama a las personas a quienes pueda 
perjudicar didha declaración de falleci
miento para que. comparezcan ante ■ este 
Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este edicto en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
presentando los documentos o justifican
tes en que fundqn su reclamación.

Dado en Hellín, á 5 de mayo de 1941. 
El Secretario Judicial, P. H., ‘Enrique 
Baena.—El Juez, Justo Millán. 

2.270-X-A J
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TR IBU NA LES REGIONA
LES DE RESPONSABILIDA

DES POLITICAS
V A L E N C I A

•Don M ariano San José M artí Sanz 
Secre tario  díel T rib un al Regional 
<íe R esponsabilidades Políticas d»e 
Valencia.

* C ertifica: Q ue en el expediente que 
m encionará se b a  dictado po r este 

T rib u n a l Regional la sentencia cuyc 
¡encabezamiento y  partje diapositiva 
•dicen así:

"Sentencia núm . 1.272. — Juzgado 
Instructor de  V alencia núm ero 1.— 
Expediente núm . 274.—A ñ o  1940.— 
Señores: D . Eugenio Serrano G arcía, 
d ó n  G il López O rdás y  don Salvador 
M ontesinos B onet.

En la  ciudad de V alencia a vein- 
tinuevie de enero de mil novecientos 
cuarenta y  uno.

V isto  an te  este T ribunal Regional 
de Valencia de Responsabilidades ,Pe 
áticas el presente expediente, seguido 
p o r el Juzgado Instructor de V alen
c ia  núm ero jy contra M anuel Dasit 
G áyete, Teniente de Infan tería , ca
sado.
. Fallam os: Que debemos declarar y 

declaram os incurso en TÍespbnsabili- 
dad  política, como com prendido en 
•el apartado a) del artículo cuarto de 
la  Ley de 9 de febrero de 1939, al 
«encartado M anuel D asit G áyete, y, en 
su  consecuencia, le condenamos a la 
sanción de. pago de setenta y  cinco 
pesetas. /
- A sí p o r esta nuestra sentencia, de

finitivam ente juzgando, lo p ronuncia
mos, m andam os y  firm amos.—Expí
danse los ; testim onios prevenidos en 
la  Ley.—Eugenio Serrano, G il López 
G rdás y  Salvador M ontesinos Boñet 
(rubricados.)”

Es copia exacta de su original r e s 
pectivo, que se  publicará en el BOLE 
T IN  O F IC IA L  DEL ESTA D O  al ob
je to  de qué sirva, de notificación al 
interesado, cuyo domicilio s>e desco
noce; se Te requiere por medio del 
priesente para quie en el plazo d f  
veinte días, siguientes al en que se 
declare firme lá  sentencia, haga efec
tiva la sanción impuesta o form ule la 
solicitud de pago U ofrezca' las ga
rantías que señala el^ artículo Í4 de 
1‘a Ley, en cuyo caso 'deberá cumplir 
lo dispuesto en el m ism os/dentro del 
p lazo que en él se  establcfe; p a r  a 
todo lo. cual lib ro  y  firmo el presen
te'; con el vfeto bueno del s>eñor Pre
sidente, en* V alencia a uno d? mayo 
d e  m il novecientos cuarenta y  uno.

El Secretario, M ariano San José.—V is
to bueno: el P residen te / P. O fc, Gil 
López O rdás.

R P —4.488

D on M ariano  San Jo sé  M artí Sanz, 
Secretario  del T rib u n a l R egional 
de R esponsabilidades Políticas de 
V alencia.
Certifica: Q ue en el expediente que 

se m encionará se h a  dictado por este 
T ribuna] de Valencia la sentencia cu
yo encabezam iento y  parte disposi
tiva dicen así:

“Sentencia núm. 786.—Juzgado Ins
tructor de. A lican te .—Expediente n ú 
mero 3.823.—A ño 1940.—Señores: don 
Eugenio S errano García, don G il Ló- 
péz O rdás y  don Salvador M ontesi
nos Bonet. ^

En la ciudad de Valencia a tres de 
noviem bre de m il novecientos cua, 
renta.

V isto ante este T rib u n al Regional 
de R esponsabilidades 'Políticas el ru 
sente expediente, seguido por el Juz
gado Instructor de A lican te  contra 
Angel Cuberos N ovillas, vecino de 
Villajoyosa, carabinero, sin  que coi, 
ten otras circunstancias.

Fallam os: Que debemos declarar y j 
declaram os incurso  en responsabili- ¡ 
dad política, Cpmo com prendido" en ¡ 
el apartado a) del artículo cuarto de ! 
la Ley de 9 de febrero de 1939, al ¡ 
•encartado A ngel C uberos N ovillas, y. ' 
•en su consecuencia, le condenamos a i 
la  sanción de pago de cien pesetas, j 

Así por está nuestra  sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pronuncia- : 
mas, m andam os y  firm am os.—Expí- j 
danse los testim onios prevenidos en la  Ley.—Eugenio Serrano, Gil López 
O rdás y  > Salvador M ontesinos BoneT 
(rubricados.)”

Es copia exacta de su original res
pectivo, que se publicará en el B O 
LETIN O FIC IA L  DEL 'ESTA D O  al 
objeto de que sirva de notificación al 
inculpado, cuyo dom icilio Se d e ^ 0- 
noce; se le requiere po r medio del 
presente p a ra  que en el pÜazo de 
vein te días, siguientes al en que se 
declare firme la sentencia, haga .ef'ec- 
t ivP la sanción económica impu'** 
o form ule la solicitud de pago u 
ofrezca las garantías que señala el a r
tículo 14 de la Lev, en ^cuyo caso de^ 
berá cum plir lo dispuesto en el mis
mo, dentro del térm ino qu$ en él se 
establece; para todo ]o cual libro  y 
firmo el 'presente, con el visto bueno  
del 'señor Presidente, en V alencia a 
diez de mayo dp mil novecientos cua
renta y  uno\—El Secretario, M ariano 
San José M artí.—V.2 B.2: El Presi
dente P. Q.. Gil López O rdás.

R P —5.093 7

D on M ariano  San José M artí Sanz, 
Secretario  del T ribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de V a
lencia.
C ertifica: Q ue. en el expediente que 

se m encionará se ha dictado por este 
T ribunal R egional la sentencia cuyo 
encabezam iento y  parte dispositiva 
dicen así:

“Sentencia núm . 1.157.—Expedien
te núm . 775.—A ño 1939.—Señores: 
don Eugenio S errano G arcía, don G il 
López O rdás y  don Salvador M on- 

j tesinos Bonet.
j  En la ciudad de Valencia a vein

tiuno de enero de mil novecientos 
cuarenta y uno.

Visto ante este T ribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas el p re 
sente expediente, seguido por el Juz
gado  Instructor de A licante ' confra 
Jaime M oncho Ripoll, de 36 años de 
edad, m arinero, na tu ra l ¿ e ' F in istrat 
y  vecino de B enidorm .

Fallam os: Que debem os declarar y  
declaramos incurso en responsabilidad 
política, como com prendido en el 
apartado a) del artículo cuarto de la 
Ley de 9 de febrero de 1939, al en
cartado Jaim e M oncho Ripoll, y, en 
su ^consecuencia, le condenamos a la 
sanción del pago de dos mil quinien
tas pesetas.

A sí por esta n uestra  sentencia, de
finitivamente juzgando, lo p ro nu nc ia 
mos, m andam os y  firmamos.—E xpídan
se los testim onios prevenidos en 1* 
Ley.—Eugenio Serrano, G il López 
O rdás y  Salvador M ontesinos Bonet 
(rubricados.)”

Es copia exacta de su orig inal res
pectivo, que «se publicará en el B O 
LETIN  O F IC IA L  DEL E ST A D O  al 
objeto de que>sirva de notificación aT 
inculpado, cuyo dom icilio se desrí 
noce; se le requiere por medio del 
p resen te  pa ra  que en el plazo de 

veinte días, siguientes al en que se 
declare firme la  sentencia, haga efec
tiva la sanción económica impuesta 
o form ule la  solicitud de pago u ofrez
ca las garantías que señala  el artícu
lo  14 de la  Ley, en cuyo caso deberá 
cum plir lo dispuesto en el mismo d e n - . 
tro  del plazo que en él se establece; 
para  todo lo cual libro  y  firmo la p re 
sente, con e'l visto bueno del señor 
Presidente, en Valencia a diez de m a
yo de mil novecientos cuarenta y  uno. 
El Secretario, M ariano San Tosé M ar
tí.—V  - B .-: El Presidente, P. O., G il 
López O rdás. R P -5 .0 9 2

VIZCAYA (Bilbao)
Don Francisco Balcázar Benavides, Se

cretario del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Bilbao. 
Certifico: Que por este Tribunal se ha 

dictado' la resolución que contiene los par
ticulares siguientes:
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« En la villa de Bilbao, a 16 de noviem 
bre de 1940.— Visto ante el Tribunal R e
gional de Responsabilidades Políticas de 
esta capital el presente espediente, nú- 
mero 184 de 1940, seguido de orden de 
este Tribunal contra don Cirilo Molinero 
Ortiz. m ayor de edad, de estado y  profe
sión desconocidos, domiciliado últimamen
te en Bilbao, y en el que es Ponente el 
Vocal de la carrera Judicial, M agistrado 
don Francisco Arias y  R . Barba, 

Fallarnos que procede imponer 'e im po
nemos a don Cirilo Molinero Ortiz, com o 
políticamente responsable de hechos ^gra
ves, Jas sanciones de quince años de ex
trañamiento y [a de pérdida total de bie,. 
nes, y una vez firme esta resolución, ex
pídanse las certificaciones prevenidas en. 
los artículos 59 y 60 de la Ley especial 
citada.

Así por esta sentencia lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.— Braulio Ordóñez, 
Francisco Arias, Luis Otero.»

Es copia exacta de su original respec
tivo, que se publica en este B O L E TIN  
O F IC IA L  D E L  E STA D O , por haber sido 
declarada firme Ip sentencia, al ob jeto  de 
que sî ’va de notificación al inculpado, 
cuyo dóm icilio se desconoce. Y  como pre
viene el artículo 57 de la Ley de Respon
sabilidades Políticas, se le requiere por 
medio del presente para que en el plazo 
de veinte días verifique su presentación, 
para empezar a cum plir la sancipn de ex 
trañamiento impuesta y hacer efectiva la 
de índole económica o form ule la sólicitud 
de pago y  ofrezca las garantías que se
ñala el artículo 14 de aquella Ley, en 
cuyo caso deberá cum plir lo  dispuesto en 
el mismo dentro’ del término que en él 
se establece, para tocfb lo que libro y fir- 

-mo la presente en Bilbao a 30 de enero de 
1941.— El Secretario, Francisco BaJcázar. 
V .° B . ° : El Presidente, Ordóhez.

Don, Francisco BaJcázar Benavides, Se
cretario del Tribunal Regional de R es
ponsabilidades Políticas de Bilbao. 
C ertifico: Que por este T ribunal’ se ha 

dictado la siguiente 
^Sentencia.— S eñores: Presidente, don 

Braülio Ordqñez Y a s e l .— V oca les : don 
Francisco Arias y R. Barba y  don Luis 
Otero Atucha.

En la villa de Bilbao, a 27 de febrero 
de 1941.— Visto ante el Tribunal Ttegio- 
nal de Responsabilidades Políticas de esta 
capital el presente expediente, número 
179 de 1941, procedente de la^ 0 . I. de 
Bienes, número 1.679, seguido de orden 
dé ésta contra don Dionisio Márquez Iz 
quierdo, mayor de edad, de estado se ig 
nora, de profesión obrero, dom iciliado úl
timamente en Baracaldo, y* en el que es 
Ponente el Vocal de Ja Carrera Judicial 
don Francisco Arias y R . B arba ;

Resultando probado^ y así se declara 
que ei expedientado Dionisio Márquez Iz 
quierdo fue afiliado al partido socialista 
antes del 18 de ju lio de 1936 y  en esta

fecha mantenida su inscripción ; sindica- 
do en la Unión General de Trabajadores, 
fue Presidente de la Casa del Pueblo de 
Baracaldo, cuyo cargo desempeñaba en la 
anterior fecha y desde el que prestó todo 
apoyo y cooperación a la subversión rojo- 
separatista que se. puso en m ovimiento 
para oponerse al Alzamiento N aciona l; 
desempeñó asimismo el cargo de Vocal 
del Cornisariado de Orden Público depen
diente de la Junta de Defensa de la R e
pública, creada en dicho pueblo, al igual 
que en todas las demás, con tal m o tiv o ; 
también fué interventor en las elecciones 
de 1936, nom brado por el partido socia
lis ta ; a ja llegada de las 'fu erzas nacio
nales huyó hacia Santander, desconocién
dose su paradero actual, aunque se le su
pone en el extranjero. Sus bienes conoci
dos son la propiedad de un piso de la 
casa número 4 de la calle de Arana, de 
Baracaldo, valorado ,en venta en tres miL 
pesetas;

Resultando que en trámite de defensa 
el inculpado no produjo a legaciones;

Considerando que los hechos que se de
claran probados merecen la calificación 
legal de graves y  están comprendidos y 
sancionados en la relación de los artícuy' 
los 4.°, apartados b), c), d), e), k) y n), 
y 8.°. grupos 1.°. 2.° y 3.°, de la Ley de 
9 de febrero de 1939;

Considerando que de los. mismos es res
ponsable políticam ente el encartado D io 
nisio M árquez Izquierdo, por su partici
pación material y  directa en su e jecu ción ;

Considerando que no ha concurrido 
ninguna circunstancia modificativa de la 
citada responsabilidad;

Considerando que la sanción económica 
se fija en cada caso no solamente con re
lación a la entidad de los hechos enjui
ciados, sino también y principalmente a 
la posición social y económica del incul
pado y a las obligaciones familiares a s-u 
ca rg o ;

V istos, además de los citados, los ar
tículos l.o, 2.o, 3.o, 10, 13, 17, 24, 25, 26, 
55, sus concordantes y demás aplicables 
de la Ley de 9 de febrero de 1939,
 Fallamos que procede imponer e im po
nemos a Dionisio Márquez Izquierdo, co
mo políticam ente responsable de hechos 
graves, la sanción de diez años de extra
ñamiento e igual tiempo de inhabilita
ción especial para el desempeño dé car
gos políticos o sindicales y a la pérdida 
total de bienes, a los que se dará el des
tino legal, y  una vez firme esta resolu
ción, expídanse las certificaciones preve
nidas* en los artículos 59 y 60 de la Ley 
especial citada.

Así por esta sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.— Braulio Or
dóñez, Francisco Arias, Luis Otero.»

Y  desconociéndose el paradero del in
culpado se publica en este BO LETÍN  
O FIC IA L D E L ESTADO para su notifi
cación.

Bilbao, 27 de febrero de 1941.— El Se
cretario, Francisco Balcázar V .°  B .0: E l 
Presidente, Ordóñez. 

ZARAGOZA

D on Cristóbal Buñuel Záera, Secretario 
suplente del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Zaragoza. 
C ertifico: Que en el expediente núme

ro 1.521, seguido por este Tribunal, se 
dictó la sentencia cuyo encabezamiento 
v parte dispositiva dicen a s í :

«Sentencia. —  Señores : .Presidente, don 
Pascual García Santandréu. V oca les : 

sJosé María M artín Chavería, don Ignacio 
Ferrando Subirá t ‘.

En la ciudad de Zaragoza, a .5 de d i
ciembre de 1940.

Examinadas por este Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas, constitu í-. 
do con los señores antes mencionados, 
bajo la Ponencia del Vocal M agistrado,. 
las diligencias del expediente seguido con
tra Emilio Bordonaba Andrés,- de 38 
años, casado, vecino de Caspe (Zaragoza), 
insolvente.

Fallamos que debemos -condenar y con
denamos al expedientado Emilio Bórdo- 
naba Andrés a las sanciones de doce años 
de inhabilitación absoluta, igual tiempo 
de destierro a cien kilómetros del pueblo 
ele su vecindad y pago de la 'cantidad de 
mil pesetas, que se harán efectivas en la 
forma dispuesta en Ja Ley de 9 de febre - ' 

ro de 1939, adoptando para ello las me
didas pertinentes, siguiendo las normas 
del capítulo V  de la Ley, si el inculpado 
llegase a m ejor fortuna.

Así p or esta nuestra senéncia, votada 
por unanimidad, lo pronunciamos1, man
damos y film am os.— Pascual García San
tandréu, José María Martín, Ignacio Fe
rrando.» (Rubricados.)

Para que conste y su publicación en el 
‘BOLETIN  O F IC IA L  D E L E ST A D O , pá- 
ra que sirva de notificación al encartado 
Emilio Bordonaba Andrés, cuyo parade
ro se desconoce, expido la presente, visa
da y sellada por el señor Presidente, en 
Zaragoza, a 20 de abril de 1941.— El Se
cretario, Cristóbal Buñuel.— V .° B .° ; El 
Presidente, G. Santandréu.

Don Cristóbal Buñuel Zaera, Secretario 
suplente del Tribunal Regional de R es
ponsabilidades Políticas de Zaragoza.' 
C ertifico: Que en el expediente núme

ro 1.559, seguido por la Comisión P ro
v in c ia l de Incautación de Bienes de Za
ragoza, se dictó la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen a s í : 

«Sentencia. —  Señores: Presidente, don 
Pascual García Santandréu. V oca les :'d on  
José María Martín C1 avería, don Ignacio 
Ferrando Subirat. ' 

En la ciudad de Zaragoza, a 23 de ene
ro' de 1941. 

Examinadas por este Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas, constituí-
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do con los señores antes mencionados, 
bajo la Ponencia, del V ocal M agistrado, 
las diligencias del expediente seguido con 
tra Saturnino Carneo Piero, mayor de 
edad, vecino que ’ fue de Sabiñánigo 
(Huesca), insolvente, f  

Falíambs que debemos condenar y con
denamos al expedientado Saturnino Ca
rneo Piero a las sanciones de cinco años 
de inhabilitación absoluta y  pago de la 
cantidad de cuatrocientas pesetas, qué se 
harán efectivas en la forma dispuesta en 
la .L ey  de 9 de febrero de 1939, en rela
ción con el Código Penal común, adop
tando para ello las medidas pertinentes, 
si el inculpado llegase a m ejor fortuna, 
siguiendo las'norm as del capítulo V  dé la 
Ley.

A sí por esta nuestra sentencia, votada 
por unanimidad, lo  pronunciamos, man
damos y firmamos.—'Pascual García San- 
tandróu, José María M artín, Ignacio Fe
rrando.» (Rubricados.)

Para que conste y  su publicación en el 
BO LETIN  O FIC IAL D E L  ESTAD O , pa
ra c^ue sirva de notificación al encartado 
Saturnino Carneo Piero,* cuyo paradero se 
desconoce,- expido la presente, visada y 
séllada por el señor Presidente, en ta r a 
goza, a 20 de abril de 1941.— El Secre
tario, Cristóbal Buñuel. —  V .°  B . ° : El 
Presidente, G. Santandréu.

Don Cristóbal Buñuel Zaera, Secretario 
suplente del Tribunal Regional de R es
ponsabilidades Políticas de Zaragoza.

Certifico : Que en el expediente núme
ro 332, seguido por la Comisión P rovin
cial de Incautación de Bienes de Zarago
za, se dictó la sentencia cuyo encabeza
miento y  parte dispositiva diceh á s í : 

«Sentencia. —  Señores: Presidente,.don 
Pascual García Santandréu. V ocales: don 
José María Martín Chavería, don Ignacio 
Ferrando Subirat.

En la ciudad de Zaragoza, a 10 de fe- 
. brerc/de 1941.

Examinadas por este Tribunal Regional 
dé Responsabilidades Políticas, constitui
do con los señores antes mencionados, 
bájo la Ponencia del V ocal M agistrado, 
las diligencias del expediente seguido con
tra José-B lou  Artigas,

Fallamos que debemos de absolver y  
absolvemos al expedientado José Blou 
Artigas de las responsabilidades políticas 
perseguidas en estas actuaciones. Publí- 
quese el encabezamiento y parte disposi
tiva de esta sentencia en $1-BO LE TIN  
O FIC IAL D EL ESTADO y en el de ésta 
provincia, haciendo constar que qii virtud 
deteste fallo ha (recobrado el inculpado . 
la libre disposición, de sus bienes, con lo« 
efectos prevenidos en el último inciso del 
artículo 57 de la Lev de 9 de febrero 
de 1939. >

Así por esta nuestra sentencia, votada 
por unanimidad, lo pronunciamos, man
damos y firmamos?-*—Pascual-'García S an

tan dréu, José María M artín, Ignacio Fe
rrando.» (Rubricados.)

Para que conste y  su publicación en^el 
BO LE TIN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O , a 
los fin&s expresados, expido la presente,, 
visada y  sellada por el señor Presidente, 
en Zaragoza, a 23 de abril de 1941.— E l 
Secretario, Cristóbal Buñuel.— V.® B .° : E l 
Presidente, G. Santandréu.

D on Cristóbal Buñue] Zaera, Secretario 
suplente del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Zaragoza. . 
C ertifico: Que en el expediente núme

ro 1.310, seguido por la Comisión Pro
vincial de Incautación de Bienes de Za
ragoza, fié d ictó  la sentencia cuyo enca
bezamiento y  parte dispositiva dicen así: 

«Sentencia. —  Señores : Presidente, don 
Pascual García Santandréu. V ocales: don 
José María M artín Clavería, don Ignacio 
Ferrándo Subirat.

En la ciudad de Zaragoza, a 28 de fe
brero de 1941. *

Examinadas por este Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas, constitui
do con los señores antes mencionados, 
bajo la Ponencia del V ocal M agistrado, 
las diligencias del expediente segfbido con 
tra Juan Félix A lloza Feced;

Fallamos que debemos de absolver y 
absolvemos al expedientado Juan Félix 
Alloza Fecéd de las responsabilidades po
líticas perseguidas en estas actuaciones. 
Publiques© el encabezámient© y  parte d is
positiva dé esta sentencia en el B O L E 
T IN  O F IC IAL  D E L  ESTADO y  en el 
de la provincia, haciendo constar que en 
virtud de este fallo ha recobrado el in
culpado ia libré disposición de 6us b ie 
nes, con los efectos prevenidos en el úl
timo inciso del artículo 57 de la Ley de 
9 de febrero de 1939.

Así por esta nuestra sentencia, votada 
por unanimidad, lo pronunciamos, m an
damos y firmamos.— Pascual García San. 
tandréu, José María Martín, Ignacio Fe
rrando.» (Rubricados.)

Para que conste y su publicación en el 
BOLETIN O F IC IA L  D E L  E STA D O , a 
los efectos expresados, expido la presente, 
visada y sellada por el señor Presidente, 
en Zaragoza a 23 de abril de 1941.— El 
Secretario, Cristóbal Buñuel.— V .°  B .° :  E l 
Presidente, G. Santandréu;

C ertifico: Que en el expediente núme
ro 1.693, seguido por la Comisión p rov in 
cial dé Incautación de Bienes de Zarago
za, se diotó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen a s í:, 

«Sentencia. —  Señores: Presidente, don 
Pascual García Santandréu. V oca les: don 
José María Martín Clavería, don Ignacio 
Ferrando Subirat.

*En la ciudad de Zaragoza, a 23 de ene
ro <Je 1941.

Examinadas por este Tribunal Regional 
dé Responsabilidades Políticas, constitui

do con los  señores antes mencionados, 
bajo la Ponencia del V ocal M agistrado, 
las diligencias del expediente seguido con 
tra José Bitriá M ontuno],

Fallamos que debemos de absolver y  
absolvemos al expedientado ,'Jos& B itriá 
M onturiol de las responsabilidades polí
ticas seguidas en estas actuaciones. Pu- 
bhquese el encabezamiento y parte dis
positiva de esta sentencia en el BO LE 
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTADO y  de la 
provincia, haciendo constar que en vir
tud de este fa llo ha recobrado el incul
pado la libre disposición de sus bienes, 
con los efectos prevenidos eñ el últim o in
ciso del artículo 57 de la Ley de 9 de 

.febrero de 1939.
A sí por esta nuestra sentencia, votada 

por unanimidad, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.— Pascual García San
tandréu, José María Martín, Ignacio Fe
rrando.» (Rubricados.) _

Para que conste y su publicación en el 
B O LE TIN  O F IC IA L  D E L  E STAD O , a 
los efectos expresados, expido la presen- * 
te, visada y sellada por e¡ señor Presi
dente, en Zaragoza, a 23 de abril de 1941, 
El Secretário, Cristóbal Buñuel.— V isto 
bueno: El Presidente G. Santandréu.

M E L I L L A
Cédulas de requerimiento al pago de 

 la sanción
En el expediente de responsabilidad 

política seguido contra Antonjo Ri- 
yas Hernández, se ha datado por este 
Tribunal Regional, en el dia de boy# 
auto declarando firnve 'Da seténela 
dictada en cuatro del pasado diciem
bre, por no hab^ra interpuesto co 
tra la misma recurso alguno; y  en 
dicho auto se acuerda requerir a los 
herederos del sancionado, domo lo 
verifico por ]a pfesénte, para que en 
el término df veinte días hagan efec
tiva la sanción Impuesta o formulen 
solicitud de hacerlo a plazos, con las 
garantías que previene la Le/, y 
transcurrido dicho término, si po lo 
hicieren, se remitirá testimonio de la 
sentencia, con lo 'demás ordenado eñ 
el segundo párrafo del artículo sesen
ta, al señor Juez Civil Especial de 
este Tribunal.

Y  para que sirva de notificación y 
requerimiento a los . herederos del 
sancionado, pongo la presente eñ M 
lilla a quince de marzo dé mil nove
cientos cuarenta.—El Secretario díel 
Tribunal, Antonio López Laguna.

R P—3.150

En el expediente de responsabilidad 
política aeguido contra Manuel Díaz 
Hernández, se Ha dictado b0* este 
Tribunal Regionhl, en el día de hoy, 
auto declarando firme la sentencia 
dictada en diez de agosto último, , por 
no haberse interpuesto - recurso algu-
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no ; y  en dicho auto se acuerda re
querir a l ° s herederos d^l sancio 
nado, como ]o verifico por la p resen
te, para  que en el térm ino de veinte 
días hagan efectiva la sanción im 
puesta  o form ulen solicitud de hacer
lo a plazos, con las garantías que 
previene la Ley, y transcurrido  dicho 
térm ino, si no lo hicieren, se rem i
tirá  testim onio de la sentencia, con 
lo  demás ordenado en el segundo pá
rra fo  del artículo sesenta, al señor 
Juez  Civil Especial de este T ribunal.

Y  para  que sirva de notificación y 
requerim iento a los herederos del 
sancionado, pongo la presente en Me- 
lilla  a quince de m arzo de mil nov e
cientos cuarenta.—El Secretario dlel 
T rib unal, A n ton io  López Laguna.

R P —3.152
JUZGADOS CIVILES ESPE
CIALES DE RESPONSABI

LIDADES POLITICAS
V A L L A D O L I D

En cum plimiento de lo dispuesto 
en el artículo 58 de la Ley de 9 de 
febrero  de 1939, se anuncia que por 
haberse satisfecho totalmente, a nom 
bre  del inculpado-. Miguel- G onzález 
Collantes, vecino de V illacid de Cam- 

• pos (V alladolid), la sanción que le 
. fué im puesta por sentencia fecna 21 
febrero  1941, en el expediente núm e
ro  1.434 del T ribunal ¿e esta región, 
h a  recobrado dicho encartado la libre 
disposición de sus bienes, p o r lo ,q u e  
a  este expediente se refiere; siendo 
este anuncio suficiente para  que, sin 
más requisitos, se tengan por levan
tados cuantos embargos y m edidas 
precautorias se hub ieran  ' podido lle 
var a cabo.

V alladólid , 19 de mayo de 1941.— 
El Juez Civil, Fausto Sánchez.—El 
Secretario, F rancisco Solchaga.
. R P —5.703

En cum plim iento de lo dispuesto 
en el artícu lo 58 de la Ley de 9 de 
febrero de 1939, se anuncia que por 
hab er satisfecha totalm ente Remigio ; 
G arrido  Sam am ego, vecino de Saha 
gún (León), la sanción impuesta por 
resolución firme, .fecha 4 de agosto de 
1938, en el expediente núm ero 4-1937 
del Juzgado de Sahagún y núm ero 
5.070 del T rib unal de esta región, 
ha recobrado dicho encartado ]a l i 
bre disposición de sus bienes, por lo 
qué a este expediente se refiere; sien
do este anuncio suficiente para que 
sin más requisitos,. se tengan por le
vantados cuantos em bargos ,y m edi
das precautorias se hub ieran  podido 
llevar a  cabo,

Valladolid, 19 de mayo de 1941.— 
El Juez C ivil, Fausto Sánchez.—El 
Secretario, Francisco Solchaga.

R P —5.704

D on Fausto Sánchez H ernández, Juez 
de Prim era Instancia, y, en comi
sión, Juez C ivil Especial de Res 
ponsabilidadles Políticas de esta 
Región.
H ago saber: Que en la pieza sepa

rada para hacer efectiva la sanción 
económica impuesta a R icardo López 
A ragón,, vecino de T oro  (Zam ora), 
en el expediente instru ido p o r el T r i 
bunal de _esta Región con el núm ero 
4.522, y en cum plim iento de lo dis
puesto^ en el artículo 61 de la  Ley de 
Responsabilidsdles Políticas, se ha 
acordado publicar el presente edicto 
haciendo saber a todos los que ten
gan algún derecho que hacer efectivo 
en los bienes del inculpado qué de
berán  from ular su reclam ación ante 
este Juzgado en el im prorrogable p la 
zo de tre in ta  días hábiles, contados 
desde el siguiente al de Ia inserción 
de este anuncio en el B O L ET IN  O F I
C IA L  DEL E STA D O , en la inteligen- 
cia de que los que no lo hagan, cu al
quiera que sea la causa, quedarán d e 
caídos de su derecho definitivamente 
y  no podrán fo rm ular u lte rio r re 
clamación contra el Estado an te n in guna jurisdicción.

D ado en V alladolid  a 19 de mayo 
de 1941.—El Juez, Fausto Sánchez.— 
El Secretario , Francisco Solchaga.

R P —5.705
Cédula de notificación

En v irtud  de lo dispuesto por el 
señor Juez C ivil, en resolución de 
esta fecha, dictada en el ram o de 
tercería de dom inio, prom ovida por 
don ^Demetrio Casañe F arreras, so
bre  bienies em bargados en expediente 
de responsabilidad, seguido.con el n ú 
m ero 2 413 contra A n ton io  Casañe 
Fernández, fallecido en Palencia , don 
de tuvo su últim o dom icilio, s ^ h a c ?  
saber a los herederos desconocidos de 
dicho encartado qüe se han  recibido 
de la Subsecretaría del M inisterio  de 
Justicia, en este Juzgado, los antece
dentes de 1* m encionada tercería, a 
fin de que se personen en el procedi
m iento en plazo de diez días háh 
les, contados desde el siguiente, al df 
la inserción  de esta cédula en el B O 
LETIN O F IC IA L  DEL EST A D O , y 
al propio tiempo designen dom icilio 
en esta capital, todo ello a tenor de 
lo prevenido en el artícu lo  cuarto  
del Decreto del M in is te ria  de Ju s ti
cia fecha 3 de mayo de I w ) .

V alladolid , 19 de mayo de .1941.-^ 
El Secretario, F rancisco Solchaga.

R P—5.706

Cédula de notificación y  requeri
miento

En virtud de 1° dispuesto por el 
señor Juez C ivil Especial en el ex
pediente de responsabilidad incoado 
por la extinguida C om isión Provin
cial de Incautación de Bienes de P r 
ie n d a , que el T ribunal de esta región 
prosigue con el núm ero 2.400 contrá 
M odesto M anul Coca, con últim o do
m icilio en D ueñas (Palencia), y cuyo 
actual paradero  se ignora, se notifica 
po r la  presente a dicho inculpado que, 
por resolución del Excmo. Sr. G en e
ra l Jefe d e 'la  6.2 Región M ilitar, fe
cha 15 de feb rero  de 1958, se declaró 
y fijó su responsabilidad civil en la 
cantidad de m il p o e ta s , p revin iéndole que, con arreglo a la O rden de la 
Presidencia del Gobierno, dé fecha 2 
de dicietnbre de 1939; puede in te rp o 
ner recurso de revisión de la sanción 
im puesta an te el T rib u nal R egional 
de Responsabilidades Políticas de V a
llado lid  dentro d^l plazo de tres  m e
ses, a contar desde esta notificación. 
A l propio  tiempo se le requiere a que 
en el pla¿o de veinte días haga efec
tiva dicha sanción económ ica, aú*e éste Juzgado, o form ule an te  el T ri
bunal R egional de V alladolid  la so
lic itud  y  ofrezca las garantías, para 
el pago en plazos, que expresa el a r 
tículo 14 de la Ley de R esponsabili
dades Políticas, en cuyo  caso cumplirá 
lo  dispuesto en e l mismo dentro del 
•término que en él se establece.

Valladolid, 19 de m ayo de 1941.— 
El Secretario , F rancisco Solchaga.

R P —5.707

En cum plim iento de lo dispuesto 
en el artículo 58 de la Ley de 9 de 
feb rero  de 1939, se anuncia qué poi 
haberse satisfecho totalmente, a ñora- 
b r del inculpado Julio del Río R odrí
guez, vecino de -Cevico de la Torre 
(Palencia), la sanción que le fué im 
puesta por resolución firme, fecha 24 
de m arzo de 1938, en el expediente n ú 
mero 1.464 del T rib u n a l de esta re 
gión, ha recobrado dicho encartado h  
libre disposición de sus bienes> pQi 
lo  que a este expediente, se refiere 
siendo este anuncio suficiente p a ra  qu< 
sin más requisitos, se tengan por le* 
vantados cuantos em bargos y  medi 
das precautorias se hub ieran  podigk 
llevar a cabo.

V alladolid , 19 de m ayo de 1941 
El Juez Civil, Fausto Sánchez.—0  
Secretario , F rancisco Solchaga.

R P-r5.708
Cédula de notificación y  requeri

miento
En v irtud  de lo  dispuesto p a r  el señor J^uez C iv il Especial e n  «] ex 

pediente de' responsabilidad inco&dc
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por la extinguida Com isión Provin
cial de Incautaciones de Bienes de Z a 
mora, que el Tribunal de esta R egión  
prosigu e con el núm ero 2.290 contra 
José Rodríguez C ornejo , que falleció 
el día 2 de noviembre de 1936, con  d o 
m icilio en V illam ayor de Cam pos (Z a 
m ora), se notifica p or  la  presente a 
los herederos desconcidos de dicho 
expedientado que, p or  resolución  del 
Excm o. Sr. General Jefe de la  7.- R e 
g ión  M ilitar, fecha 13 d|£ m ayo de 
1938, se d ep a ró  y  fijó  la responsabi
lidad civil de m encionado inculpado 
en la cantidad de tres m il pesetas, 
previniéndoles que, con arreglo a la 
O rden  de la Presidencia del G ob ier 
n o  de fecha 2 de diciembre de 1939, 
pueden interponer recurso de revisión 
de la sanción impuesta, ante el Tribu- 
nal R egional de R esponsabilidades 
Políticas de V alladolid , dentro del 
plazo de tres meses, a contar desde 
esta notificación. A l prop io  tiempo se 
les requiere a que en el p lazo de 
veinte, días hagan efectiva, ante este 
Juzgado, dicha sanción económ ica, o 
form ulen ante el Tribunal Regional 
d e Valladolid la solicitud y  ofrezcan 
las garantías, para el pago en plazos 
que expresa el artículo 14 de la Ley 
de Responsabilidades Políticas, en 
cuyo caso cum plirá lo  dispuesto en el 
mismo dentro del término que ,en é1 
se establece.

V alladolid 19 de m ayo de 1941.— 
El Secretario, Francisco Solchaga.

- R P— 5.709
Cédula de notificación y requerimiento

En virtud de 'lo  dispuesto por el 
señor Juez C ivil Especial, en el e x -  
pediente de responsabilidad incoado 
por la extinguida Q om isión de Incau-  
tación ¿e  Bienes de León, que el T  
bunal de esta R egión  prosigue con  -el 
número 2.597 contra Cesáreo A lv a r e z ! 
Soto, A ngel A lva rez  C aballero y  
Blas ¿Llanos Sierra, cu yo  últim o 
dom icilio  con ocid o  fue el dje A r -  
m unia (L eón ), y  cuyo actual paradero  
se ignora, se notifica p or  la presente  
a dichos inculpados que, pór resolu- j 
ción del Excm o. Sr. G eneral Jefe de  
la D iv is ión  de León, fecha 13 de s e p -  
tiembre de 1937, en cuanto a los  do?  
primeros, y  de 15 de febrero de 1938 ¡ 
en  cuanto al últim o, se declaró y  fijó  
su responsabilidad civil en la cantidad 
de cinco mil pesetas a cada uno de  

ellos, previniéndoles que, con arregle  
a dicha O rden, pueden interponer re 
curso de revisión de la sanción im-  
puesta,% ante el Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de V a l la -  
dolid, dentro del plazo de tres me-  
ses¿ a contar desde esta notificación  
A l  p rop io  tiempo se les requiere  
'que en el plazo de veinte días hag? 
efectiva dicha sanción económ ica onte

 este Juzgado, o  form ulen ante e l  Tri- 
 bunal Regional de V alladolid  la  soli- 
 citud y  ofre¿can las garantías para el 
 pago en plazos, que expresa el artícu- 
 lo  14 de la Ley de Responsabilidades 

Políticas, en cuyo caso cum plirá lo
 dispuesto en el mismo dentro del tér-
 m ino que en él se establece.
 V alladolid  a 19 de mayo de 1941.—

El Secretario, Francisco Solchaga.
R  P— 5.710

M E L I L L A
Edicto

 D on Fernando M arín  Hervás, Juez 
de Primera Instancia, en com isión 

! , de Juez C iv il Especial de R espon
sabilidades Políticas de Melilla^
Por el presente, se hace saber: Que 

el sancionado Emilio Vázquez R odrí
guez ha satisfecho la total sanción 
económ ica impuesta al mism o p or el 
Tribunal Regional dle Responsabili
dades Políticas de M elilla, según ex
pediente número 286 de 1940 de este 
Juzgado, y, por tanto, ha recobrado 
dicho sancionado la lib re  disposición 
de sus bienes.

Y  para su publicación en los pe
riód icos oficiales, expido el presen
te en M elilla a 22 de abril de 1941. 
El Juez C ivil Especial, Fernand0 M a
rín.— El Secretario, Francisco D om ín
guez.

R  P— 4.069

ANUNCIOS DE INCOACION 
DE EXPEDIENTES DE RES

PONSABILIDADES 
POLITICAS

Conforme a los artículos 45 y 46 de la Ley 
de 9 de febrero de 1939 (B 0. núme
ro 14), se hace saber que por aparecer 
indicios de responsabilidad política se ha 
incoado expediente de responsabilidad con
tra las personas que se indican en las si- 
guientes relaciones Igualmente se hace 
saber que deben prestar declaración cuan 
tas personas tengan conocimiento de la con 
duda política y social de los inculpados 
antes o después de la iniciación del Mo
vimiento Nacional, asi como indicar la 
existencia de bienes a aquéllos pertene
cientes, pudiendo prestarse tales declara- 
dones ante el propio Juez que instruye el 
expediente o ante el de Primera Instan
cia o Municipal del domicilio del decla
rante, los cuales remitirán a aquél las 
declaraciones directamente el mismo día 
que las redban, y que ni el fallecimiento 
ni la ausencia, ni la incomparecencia del 
presunto responsable detendrá la tramita
ción y fallo del expediente

V A L E N C I A

D on  Fausto Pérez Barragán, Juez Ins
tructor Provincial de Responsabili
dades Políticas de Valencia.

H ago saber: Q u e en este Juzgado, 
y  de acuerdo con el Tribunal R egio -  

nal, se tramitan expedientes contra: 
Bautista M oncho Gilabert, vecino  

de Oliva. 

Germán A znar Soler, vecino de Pi
nedo.

José Berenguer M oya , vecino de 
Onteniente.

José Cerdá Segura, vecino de V a
lencia. 

Joaquín Prant Feragut, vecino de 
Valencia. v

Enrique M oñrabal Ventura, vecino 
de Benaguacil.

Jaime Peiró Valls, vecino de Be
naguacil.

Pascual Nádal N avarro, vecino de 
Liria.

A ngelino M ontesinos C intero, ve
cino de Benaguacil.

Germ án Domenech Ramírez, v e c i
no de Cuar de los Valls.

A lfon so  M adrazo Pérez, vecino de 
• Pedralva.

M anuel Sala. Pérez, vecino de V a 
lencia.

Carlos G óm ez Cariñena, vecino de 
Siete Aguas. .

I Herm elándo L lop is Férez, veem o 
i de Siete Aguas.
! Pedro Sierra M artínez, vecino de 

Siete Aguas.
Isidro M uñoz Zahonero, vecino de 

Siete Aguas.
Angel Calles Ribelles, vecino de El 

Puig. .
Claudio A guilar Bla-sco, vecino de 

Casas Bajas.
A n ton io  B lasco Aguilar, vecino de 

Casas Bajas.
José Soriano Luz, vecino de C a 

sas Bajas.
José Vicente Tortajada, vecino de 

Casas Bajas.
A n ton io  A ntón  Fernández, vecino 

de Casas Bajas. .
Rafael Pardo Ibáñez, vecin0 de V a 

lencia.
Francisco R oig N avarro, vecino de 

Valencia.
Ramón Nacher Aleases, vecin o  de 

Valencia.
Salvador N adal Borrás, vecino de 

Piles.
José Sales Banán, vecino de Bal- 

baito.
, M arian0 Rubio Bayona, vecino de 

Valencia. ’ s 
José C onchell M uñoz, vecino de 

Llom bay.
Salvador Nadal Bisbal, vecin o  de 

Llom bay.
Vicente Osea G arcía , vocin o  de 

Llom bay.
José María Climent Castelló, veci

no de Llom bay.
Rafael García Bisbal, vecin o de 

Llom bay.
Valeriano Casanova Castelló, veci

no de Llom bay. 
V icente Ventura Rodrigo; vecino de 

Bugarra.
Manuel P inazo .Pastor, vecinó de 

Titaguas. 1
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Jasé Quil s Calduch, vecino de 
Pedral va.

Porvenir Guzmán Domínguez, vê  
ciñó de Chera.

Vicente Casanova Samper, vecino 
de Sagúnto. v

Gabriel Martínez Rodrigo, vecino 
de Bugarra.

Camilo Ramírez-Arnau, vecino de 
Játiba.

José Cubell Pé̂ rez, vecino de On- 
tanar.

Miguel Deltero Rodrigo, vecino de 
Chulilla.

Luis Lerma Líelo, vecino de Gode
lleta.

Juan Tudón Baota, vecino de Sa- 
guntó.

José Pérez Cervera, vecino de Bu- 
garra.

Jaime Gregorio Sanchís, vecino de 
Sot de Chera» , • \

Angel Sancho T arín« vecino de 
Godelleta.

José María Redón Gil, vecino de 
Sagunto.

Marcos Sánchez Cervera, vecino de 
Chera.

Enrique Otero Montero, vecino de 
Godella. f ' .

Juan Bautista Moncho Frígola, ve
cino de Cullera:

Eduardo Dasí Asensio, vecino de 
Benifayó. )

José María Gaseó Migiiel, vecino 
de Rióla.

José Molinier Ribelles, vecino ¿e 
Puig. -

Máximo Pérez Pastor, vecino de 
Suecá.

Femado Sánchez Cabronero, yecij 
no de Utiel.

José Pedraza Tillo, vecino de Gan
día.

Vicente Martínez Solaza, vecino de 
CaHes,

Pascual Burriel Esteban, vecino de 
Losa de] Obispo.

Julio Muñoz Martínez, vecino de 
Alcublas.

Alfonso Pía Sánchez, vecino cBe 
CheTa. 7

Camilo Esteban Martí, vecino de 
Villalonga.

Bienvenido Muñoz Zanón, vecino 
de Siete Aguas.

Tomás Zahonero Zanón, vecino de 
Siete Aguas.

Julio Zahonero Delgado, vecino de 
Siete Aguas.'

Pedro Zahonero Delgado, vecino de 
Siete Aguas.

León Requena Zahonero, vecino de 
Siete Aguas.

Migue] Bel da GaM s, vecino ‘de 
Agullent.

José María Navarro Casanova, ve
cino de ídem.

Vicente Amorós Ferris, vecino de 
ídem.

Vicente Esplugues Francés, vecino 
de Agullent

Francisoo Cerdá Gandía, vecino de 
ídem.

Jesús Belda Galvis, vecino de id.
-Francisco Sanchís Beneyto, vecino 

d¿ ídem.
Ricardo Belda Galvis, vecino de 

ídem.
José Gisbert Galvis, vecino de id.
Luis Amorós Ferris, vecino d¿ id.
José Soler Llopis, vecino de. Va

lencia.
Salvador Hervás Valero, vecino de 

Carletf
Juan Soler Andrés, vecino de Al- 

balat de la Ribera.
Cipriano Tores Monterigúdo, vecino 

de, Jaracuas.
Jertaro García Monteagudo, vecino 

de Jar aguas.
‘ Teodoro Brull Navarro, vecino de 
Jaraguas. '

Victoriano Mislata Jimeno, vecino 
de Jaraguas. y

Ramón. Orién Mico, vecino de Pb 
nedo.

Jaime Cerda Rienobell, vecino Je 
Aíborache.

Julián Albarracín García, vecino de 
Liria.

Francisco Sanch0 Climent, vecino 
de Piles.

Ceferino Ortíz Cervera, vecino de 
Gestalgar.

Joaquín Gálvez Cervero, vecino de. 
Alcublas.

Miguel Lozano Balaguer, vecino de 
Villamarchante.

Miguel Juan Dalmau, vecino de Go
delleta.

. José Catalá Benavent; v-ecino dle 
Oliva.

Viente Fayos Sanchís, vecino dle 
Gandía. /

Luis Sorribes Quirós, viecino de 
Vinalesa.

José María Blat Burguete. vecino 
de Benimamet.

Blas Llopis Sendra, vecino de Oli- 
* va.

Salvador Gomar Noguera, vecino 
de Gandía. .

Gerardo Navarr0 Chalmes, vecino 
de .Cheste.

Bautista Martí Sanz, vecino de 
i Ayelo de Malflerit.

Miguel Fer^i Grañajle!, vecino de 
Fuente la Higuera;

Vicente Burgos Moreno, vecino de 
Andilla.

Jesús Martínez Baixauli,' vecino de 
Alfafar. v

José Tortosa Castelló, vecino de 
Bolbaite:
' Antonio Moreno Sebastián, vecino 
de Andilla. •. .

José Martínez Giner, vecino dé Bol
baite.

Manuel Orrios Peñarrocha, vecino 
de'Alcublas. " \ ■

Roque Navarro Navarro, Vecino de 
Villamarchante;

José Ruiz limeño, vecino de Poyos 
Miguel Adelantado, Alonso, vecino 

de £ lgar de Palancia.
Juan Ibars Solanos, vecin0 .de Be- 

nitayó. t
Enrique Campos Sancho, vecino de 

Godelleta.
Francisco Gil Villar, vecino de Va

lencia.
Jesús Giner Torres, vecino de Ca- 

net de Berenguer.
Salvador Costa Mullido, vecino de 

Piles. /
Jo^é Pechúa Policiano, vecino de 

Valencia.
Francisco Cervera Burriel Vecino 

de Losa del Obispo.
Domingo Pascual Barreres, vecino 

de Oliva. ,
Cecilio Bonilla Pérez, vecino de Va

l-encía. 1
Manuel Brisa Castillo, vecino de 

Benaguadl.
Luis Andid Pastor, vecino .de Oli- 

v a *J,osé Enguix Asunción, vecino d 
Cullera.

Pedr0 Torrella Teruel, vecino de 
Ayora.

Vicente García Solera, vecino de 
Oliva.

Agustín Sanchís Esquinas, vecino 
de Tabernes Blanques.

Francisco Rodríguez Mendranejo, 
vecino de Valencia.

Félix Primo Pía. vecino de Quesa. 
José Ramón Teruel Terrades, ve

cino dP Albalat de la Ribera.
David Chorda Sebastián, vecino de 

Cuartell. .
Z A M O R A

El Sr. Juez Instructor Provincial fle 
Responsabilidades Políticas de Za
mora, hace saber:
Que en. este Juzgado, y de acuerdo 

con el Tribunal Regional de Valla- 
dolid, se tramitan expedientes contra: 

José González Fíermoelellev zapa
tero, casado, natural y vecino de Fer- 
moselle. v

Francisco Petisco Munguía, de 40 
años, maestro nacional, casado, natu
ral de Madrid y vecino de Fermoselle.

Manuel González Seisdedos, de 38 
años, soltero, propietario, natural y 
vecino de Fermoselle.

Manuel Pereira Martín, de 36 años.", 
comerciante, casado, natural de Villa-, 
riño de los Aires (Salamanca) y ve
cino de Fermoselle.
' Bernardo González Ramos,{ de 40 
años, labrador soltero, natural y ve
cino de Fermoselle* .
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Evaristo García Serrano, de 36 años 
labradior, casado, natural y Vecino 
de Fermoselle.

Roque Vidales Becerra, de 53 años 
chófer, viudo, natural y vecino de 
Fermoselle.

José Prieto Rivas, de 63 años,, te
niente retirado de Carabineros, ca
sado, vecino dle Villarino Tras la Sie
rra y vecino d e ’Zamora, calle Santo 
Domingo, número 17.

Modesto Peña Peña, de 40 añqs. 
labrador, casado, natural y vecino de 
Fermoselle.

José Cerqueira Expósito, de 54 años 
albañil, casado, natural de Ülla (Oren
se) y vecino de Fermoselle.

Gregorio Mielgo Montero, de 65 
años, albañil, casado, natural de Ve- 
galatrave cíe Alba y vecino de Fer- 
moselle.

Emilio Miranda Seisdedos, de 40 
años, industrial, casado, natural y ve
cino de Fermoselle-

Juan Seisdedos González, natural 
y vecino que fué de Fermoselle.

Tomás Rodríguez Moreno, de 31 
años, médico, soltero, natural.de VaA- 
decasas (Salamanca) y vecino de 
Ronda (Málaga). /

Ernesto Garrido Barrueco, dje 41 
anos, propietario, soltero, natural de 
Fermoselle y vecino de Cuba.

Manutel Regojo Rodríguiez, de 30 
años, empleado, casado, naturJal de 
Pontevedra y vecino , die Zamora.

Francisco Sogo Viñuela, de 36 años, 
maestro nacional, soltero/ natural de 
Rabanal de Arriba (León) y vecino 
de Valmaseda (Vizcaya).

.Abel Gómez Qonzález, de 24 años, 
pastor, casado, natural y vecino que 
fué de Fermoselle.

Lorenzo Domínguez Velasco, de 36 
años, labrador, casado, natural y ve
cino de Fermógelle.

M ariano Sánchez Pardo, de 42 años 
cartero, casado, natural de Vallado- 
lid y vecino que fué ,de Fermoselle.

José Bartolomé Garrido, de 44 años, 
carretero, casado, natural y vecino 
de Fermoselle.

Angel Bartolomé del Rosario, de 34 
años, tejedor, casado, natural y ve
cino de Fermoselle.

Manuel San Faustino Hlernández, 
de 51 años, maestro nacional, casa
do, natural de Villamor de la Ladre 
y'vecino de Gorlit (Vizcaya).

Angel Castaño Trabanca, de 47 
años, labrador, casado, natural y ve
cino de Fermoselle.

José González Ramos, de 53. años, 
propietario, soltero, • natural y vecino 
de Fermoselle. 
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M E L I L L A

Don Manuel Poladura Vela, Aboga
do, Teniente honorífico del C uer
po Jurídico Militar y Juez Instruc
tor de Responsabilidades Políticas 
de Melillá.
Hago saber: Que en este**,Juzgado 

y por acuerdo del Tribunal 'Regional, 
se tramitan expedientes contra los si
guientes inculpados:

Angel Soto Rojas.
José Galán Navarro.
Antonio Jiménez Fontana. v ‘ 
Juan Jiménez Heredia.
ALejandro Sánchez Sáez.
José Guirado Plaza.
José Ortega Espinosa.
Baltasar Canillas Domínguez.

• Antoni0 Zurita Muñoz.
Arturo Ruiz López.

/ Juan Cuadrado Pardo.
Fermín Peya Bayo. '
Manuel Vargas Bustamante. 
Antonio Gómez Gutiérrez.
Gerardo Mantas Caballero^
José Torregrosa Gelices.
Eduardo José Llaguno. 1 
Juan Bernabé Amata, vecino de Me

jilla, calle Sherlok, 2.
Antonio López Albarracín, vecino 

de Melilla, Sargento Rivero, 4 .'
Juan Quiñonero Sánchez Fortún. 
Manuel Maldonado Peinado.
Rafael Baeza Moreno.
Joaquín Garrido Villegas. 
Francisco Vargas Nieves^.
José Sánchez Delgado.
Andrés Gómez Girol. ,
Francisco del Busto Gascón.
Manuel Roldán Rueda.
Antonio García Rodríguez.
Antonio Ramírez Sánchez.
José Castellanos González.
Manuel Chaves Cotilla.

‘Antonio Rodríguez -Villalobos. 
Manuel Gaitán González.
Eduardo G uijarr0 Martín.
Francisco Romero García.
Salvador Mínguez Sánchez.
Antonio Cámara Márquez.
Antonio González Landoida/ , 
Juan López López. i 
José García N úñez.1 
Serafín Lupiáñez Jiménez. .
Juan Bueuo Mínguez.
Joaquín López López.
Manuel Martínez Sánchez. 
Baldomero .Salinas Díaz.
Rafael Cuadrado López.
José León Espinosa.
José Garzón, vecino de MelÜla, enu 

pleado ,de la .“Shell”. ^
José Delgado Val verde, vecino de 

Melilla, Alvar.ez de Castro, 5. 
M anuel de Blas Hernández. 
Aurelio Pérez Maffe.
Manuel González Pazos.

-Angel Gallego Pineda, vecino de 
Melilla, Fernández Cuevas, 7.

Ramón Rubio Pérez, vecino de Ma
lilla, Alvaro de Bazán, 34.

Joaquín Roldán Andújar, vecino de 
Melilla, calle Ceuta, 25.

Francisco Gallego Aragón, vecino 
de Melilla, Chafarinas, 21.

José Amigó Sánchez.
Pedro García Cruz, vecino de Me

lilla, Cabrelles, 28. /
José Luque Muñoz, vecino de Me

lilla, Sagasta, 34.. ,
Antonio Mena Urbano.
A ntonio Calatayud Agazo, vecinó 

de Melilla, calle Pueblo.
Bernardo Morosi Fernández, depen

diente, ¡soOtiero, natural de A gudas 
(Murcia) y vecino de Melilla, Sagas
ta, numeró 52.

Juan García Malpica.
Casildo Torrente Domínguez, veci

no de Melilla.
Andrés Delgado Díaz, vecino de 

Melilía, Antonio San José, 11.
Constantino Rey Mañé, vecino de 

Melilla, calle Nakéns.
Antonio Jiménez Marín, vecino de 

Melilla, calle Nakéns, 52.
Antonio Ruiz Trujillo, vecino de 

Melilla, Alcazaba, 1.
Aurelio Márquez Ortega, vecino de 

Melilla, calle S. Ruiz, 15.
José Matamoros Guerrero, vecino 

de Melilla, Huerta Piñón.
Julio Castillo.
Antonio Guerrero González. i
Antonio Bonilla González.
José EÍíaz Contreras.
Alfonso Muñoz Marííiuez, vecino 

de Melilla, Playa de lós Cárabos, 4.
, Antonio Diez Martín, vecino de Me

lilla.
Pedro Martínez Robles, vecino d* 

Melilla, Alcaudete, 7.
Ginés Robles Mayor, vecino de Me

lilla, Carlos V, número 16.
Anastasio Cesáreo G arcía,' vecino 

de Melilla, Teniente Morán.
Isidoro Vega.
José Antonio Alonso Miralles.
Antonio Díaz Lupión.
Manuel Gutiérrez Garrido.
Antonio Ruiz Martín.

< Fernando Muñoz Domínguez.
Francisco Jiménez Carrillo.
José García Carretero.
Andrés Cruz Castillo.
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